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ADVERTENCIA.

Recordamos á  los señores cuya su s -  
cricion concluye el 30 del corriente, que 
la renueven á tiempo para  no sufrir re­
traso en el recibo del periódico.

Los sellos que se manden en pago de 
las suscriciones deben venir en ca rta  cer­
tificada.

Si la suscricion se h a  hecho en casa de 
alguno de los comisionados de la em pre­
sa  en provincias, y  no se recibe el perió­
dico , la reclamación debe dirig irse por 
conducto del mismo comisionado.

PARTE EXTRANJERA.

Si se exceptúan  los diarios im perialistas de 
F ra n c ia ,  n o  hay ya periódico e i t ra o je ro  de a l ­

gu n a  im portancia  que dude de la  ineficacia de 

las entrevis tas del au tócra ta  de todas Jas Rusias 

con el E m perado r  Napoleon para  la  conserva ­

ción de la paz en E uropa. No era  necesario  ser 

u n  lince p a ra  p r e r e r  lo que  ahora  aseguran los 

periódicos y confirman los hechos. N aestros  le c ­

to res  reco rdarán  que ,  ta n  p ron to  com o la invita­

ción de vis itar la Exposición de P aris  hecha  po r  

e l Soberano del vecino im perio á  todos los de 

Europa fué aceptada por estos, princ ipalm ente  

p o r  e l Czar y el Rey de P rus ia .  y  las trom pe tas  

de la  fama princip iaron á anunc ia r  los grandes 

resultados que  en beneficio de la tranquilidad  

del con tinen te  p roducirían  las conferencias po­

líticas á  que  la  e ^ a n c ia  del E m perado r  Alejandro 

en la  córte francesa daría  luga r ,  auguram os r e ­
sueltam en te ,  con tra  todo lo que  en tonces se  de­

c ía  y escríbia, la  esterilidad de las augustas r e ­

uniones. Como lo presagiamos así h a  sucedido, y 

á  las conferencias de P a r ís  seguirán graves acon ­

tecim ientos, com o siguieron en  o tro  tiem po á 

las celebradas en  Compiegne y  B iarritz.
P a ra  que en tre  dos pueblos, como en tre  dos 

individuos, existan alianzas verdaderas, sólida 
am istad y unión e s t r e c h a ,  es preciso que sus 
principios sean  ig u a le s , afines sus in tereses, 

análogas sus tendencias; que  su  vida, en una 

pa lab ra ,  sea solidaria, y  que , po r  tan to , afecte 
á  am bos lo que á cada uno po r  separado se r e ­

fiere, y  que , por ú lt im o , haya en am bos a b n e ­

gación para  desechar la  am bición, á  que  la h u ­

m ana  flaqueza es po r  dem ás ocasionada, de absor. 

b e rse  mutuam ente.
¿Dónde está esa reciprocidad e n t re  F ra n c ia  y 

Rusia? S u  religión es d is tin ta ,  diversos sus in te ­

reses , opuestas sus tendencias, antité tica su v i­

d a ,  y  en  una y o tra  la  abnegación imposible. 

Mientras la p r im e ra  profesa la  Religión católi­

ca ,  la  segunda es cismática. Francia  se halla 

in te resada , n o  ya en el s ía tu  quo, sino en que 

p o r  la parte  del N orte  Polonia se reconsti tuya y 

a dqu ie ra  u n a  vida independiente , y po r  la del 
S u r  se sustraiga el Im perio dtom ano de la i n ­

fluencia, y m ucho  más que  de la  influencia, del 

dominio de R usia . R usia  lo está en extender su 

dominación desde Moscou á  Constantinopla, 

p a r a  e n c e r r a r  á  E uropa  en  u n  círculo reducido 

j  se r  á rb i tr a  de su  su e r te .  A in te reses  tan  d is ­

t in to s  corresponden  su s  contrapuestas tenden ­

cias, y p a ra  la  abnegación no hay siqu iera  té rm i ­

nos  hábiles.
Lo mismo que sucede con Rusia respecto de 

F ra n c ia  acontece con  P rus ia ,  cuya religión es 

p ro te s tan te ,  cuyos in tereses consisten en  unifi­

ca r  la  A lemania, y cuya aspiración única y ex ­

clusiva e s  la  de dom inar  el cen tro  de E uropa. 

^Cómo po r consiguiente podía p resum irse  a lian ­
za d e  n ingún  género  en tre  P ru s ia ,  F ranc ia  y 

Rusia? ¿Cómo e ra  posible suponer la abdicación 
d e  sus respectivas aspiraciones? Se com prende 

que  F ranc ia ,  á  qu ien  al parecer principia á 

eclipsársele el as tro  lum inoso de su  fo r tuna ,  r e ­

n u n c ia ra  á sus deseos y transigiera con el tin 
d e  que , p o r  lo menos, se conserve en E uropa  el 

s la tu  quo; pe ro  n o  puede concebirse que  dos 

pueblos jóvenes que  se hallan  en la  p lenitud de 

su  vida y i  los cuales es adem as propicia la su e r ­

t e ,  abogaran su am bición y abandonaran sus 

pretensiones.
Porque, y esto es muy de n o ta r ,  su  religión 

QO es la católica, sus in te reses  son sem ejan tes ,  

s u  alianza u n  hecho consecuente, grandes sus 
fuerzasyfavorables los p recedentesanti-cató lícos 

sentados á s u  favor po r  1a Potoncia que hoy q u i ­

s ie ra  que la semilla p o r  ella sem brada, cuando 
convenia á  sus m iras ,  no  produ je ra  frutos am ar­

gos para  ella, y lo que es peor, para  toda E uropa.
Nos referim os al principio de las nacionalida­

des  predicado por F ranc ia  y practicado eu Italia 

y  A lem ania. Rusia no invoca o tros  títulos para  

asimilarse las razas eslavas y  todas las arincs; 
P ru s ia  no alega o tra  razón para unificar la A le­

m an ia . L a  exposición etnográfica de Moscou y 

los p lanes de B ism ark  no  reconocen o tro  funda­

m ento , y e l Czar de Rusia no  tiene  su s  ojos 

en Constantinopla y  el Rey Guillerm o en Viena, 

sino apoyándose en  el princ ip io  de las nac iona ­

lidades.
No se raya á c ree r  que  somos tan  cándidos 

que  supongamos que las cuestiones de O rien te  

y  a lemana no se  prom overían sin  la  existencia 

de teorías de c ierto  linage. Hemos dem ostrado  
repetidas  veces q u e  aqae l principio v iene  á se r  
en  la práctica el derecho del más fuerte , y que so­

lo  po r  la  fuerza se verifican las anexiones, á  p e ­

sa r  de los sufragios y  dem ás procedim iéntos que 

al efecto se emplean. No; las cuestiones que  son 

hoy, y  serán , ín te r in  no sufran las cosas un 

cam bio radical, la am enaza perpé tua  del Conti­

nen te ,  se h ub ie ran  suscitado a u n  cuando no se 

hubiese conocido el principio d e  las nacionalida­

des; pero es preciso convenir en que es un  mag­

nífico pretesto  introducido p o r  la nación vecina 

para  que  los gobernan tes  ruso  y prus iano , que 

se afanan p o r  ag randar  sus dominios y  te n e r  el 

goce pagano de regirlos anti-cató licam ente, esto 

es, po r  satisfacer ia pasión de m andar  y  no por 

h ace r  e l sacrificio de proporc ionar á sus súbdi­

tos todo el bien posible, se precip iten , con a p a ­

riencias de esa série  d e  artiñc íos inicuos que se 

llama legalidad, á em presas  de cierto  género que 

adelanten los acontecim ientos, sin  que en el t e r ­

reno d e  esa m ism a legalidad pueda h ace r  oposi- 

cion I9 |ica  F ranc ia ,  la nación que po r  boca de 

Lavalette y de Moustier, y  del raismo E m p era ­

dor, ha dicho que  se debia consultar el voto de 

los pueb los y  o b ra r  en conformidad de él sin  

que hubie ra  p o rq u é  te m e r  las consecuencias.

Es verdad que  F ranc ia  promovió la  cuestión 

del L uxem burgo , contra todo lo que  es na tu ra l,  

dado aquel principio. E s  cierto  tam bién que el 

objeto de la  convocatoria dirigida por Napoleon 

al E m perado r A lejandro y al Rey Guillermo, y 

las conferencias de ta n  excelso tr iunvirato  no 

es tán  m uy  en arm onía  con las consecuencias que 
del m ism o se deducen . Mas ¿qué significa esto 

sino que  F ran c ia  re trocede  llena de espanto al 

ve r  los resultados de su obra; que  ya no puede 

deshacer lo  andado, y que si ha de conservar el 
prestigio nacional y la  autoridad  que hasta a h o ­
ra  se  ha a tr ibuido en  el mundo, t iene  que  salir 
a l campo y tal vez arr iesgar  su integridad, ya que 
n o  su existencia!

H ubiera  F ranc ia  seguido una  política católi­

c a ,  hub ie ra  protegido en  E uropa  la» doctrinas 

é  in te reses  católicos, y  ni Italia n i P ru s ia  serian 

lo que  son; T u rq u ía  no se vería asolada po r  una 

gue rra  funesta , y Rusia ta l  vez no fuera todavía 

tem ible . Todos nues t ro s  lectores conocen cuál 
h a  sido el espíritu  vivificador de la  política del 

vecino Im perio  y los resultados de su conducta, 

cuyos resultados deb ían  h ab e r  sido previstos por* 

e lg én ie d e L u is B o n a p a r te ,  pa ra  que , como vu l­

garm ente  se d ice, n o  recib iera  en el pecado la 

pen itencia . Los católicos le  h a n  advertido s iem ­

p re  lo que  le  iba á suceder ,  m as n u n c a  han  sido 

escuchados; y no con tem os y a  los periódicos 

d e  Rusia con la exposición de Moscou y con la 
agitación que  el Gobierno ruso está sem brando  

en  los pueblos eslavos, levantan su voz para  a se ­

g u ra r  á A ustr ia  que  la agitación en sen tido  ruso 

que se nota en ,este Im perio  es la cosa más n a ­

tu ra l  del m undo.

Con motivo de lad iscusíon  del m ensaje ,  el b a ­

rón  de Beust p ronunció  en la segunda Cámara 

del R eichsrath  un  discurso en e l  que  prom etió  

mostrarse benévolo para  con las p reocupacio ­
nes  in te r io res ,  pe ro  severo respecto  de toda 

agitac ión que  proceda del exterior. Pues b ien , 
la C orrespondencia rusa  dice que sí Beust se 

refiere á  las manifestaciones d e  los eslavos aus- 

tr iacos en  Moscou, no t iene  p o r  qué  quejarse , 

«porque llevan el tono de una  sim patía  s incera , 

pero p ru d e n te ,  au n q u e  convengamos en que  han 
producido un  grandísimo efecto m oral para  la 

causa  de Rusia.»
En P rusia  las cosas van d e  o tra  m anera ,  a u n ­

que todo se  re lac iona  con una de las dos cues ­

tiones an tes  mencionadas. Los liberales p ru s ia ­

nos se  afanan po r  ponerse  en cam ino de un if i ­

ca r  la  Alemania; pero se les p resen ta  u n  obs­

táculo: D inam arca no acepta las proposiciones 

que  se le h ic ie ron  po r  B ism ark  para  cum plir 

del modo especial, que nues tros  lectores cono ­

cen , e l a r t .  5.° del tra tado  de P raga. ¿A qué  se 

debe la  negativa de D inam arca , nación  débil 

ante P ru s ia so lam en te ,  y  m ucho  m ás a n te  P r u ­

sia y Rusia unidas? ¿Será D inam arca el medio 

de que  la  conflagración europea  estalle?

P orque  de la cuestión del Luxem burgo  nada 

dicen los diarios estos dias; parece  s in  embargo 

que  la  fortaleza no  se ha evacuado y  que va aq u e ­

lla á som eterse  a l ju icio  de las Cámaras francesas. 

E n  Ing la te r ra  fue in terpelado lord Stanley so ­
b re  las causas que hubo para  inm iscu irse  en 

ese asun to . Das, seguii la contestación del lord, 

son esas causas: 1 . ', el te m e r  de una cunlUgra- 

clon general que se hubiese localizado al fin en 

Orieuio; y  2 . ' ,  e l compromiso p u ram en te  moral 

que lia  contraido el país con su  intervención.

L a  i . ‘ significa miedo; la  2 . ’ , cortesanía  : a m ­

bas se deben al esp íri tu  m ercan ti l  del pueblo 

inglés. ¿Habrá, en  vista de esto, quien crea ase­

gurada  la  paz en E uropa  ?

DESPACHOS TELEGBÍFICOS.

Paris, 18 (á las 2  ds la  tarde).—Nuera.York 17. 
—El Emperador MaximiliaDOha reiviodicado el d e ­
recho de ser juzgado por un Congreso naciosal.

Corre aqui el rum or de que el Emperador será 
condenado al destierro.

B erlin , 18.—Kl Czar ha asistido á  aoa g r a n  re ­
v is ta  y  á  UQ banquete dado en s u  obsequio por el 
Rey, y  h a  salido en seguida para Rusia.

SeguD una carta que de Roma escribeo al Uni- 
u r » ,  en la  Ciudad Eterna circula el rum or de que 
Su Santidad convocará el Concilio general para el 
dia 8 de Diciembre próximo.

Habiendo sabido el E ttndarl que Luis Veui- 
llot marcha á  Roma, dice que va con|el objeto de 
disuadir á  Su Saatldad de que visite la  Exposi­
ción de Paris y  de impedir por lo tanto un viaje 
provechoso para la  Religión católica.

E l ünivers protesta contra e l dicho del Elen- 
d art, y  dice que el esclarecido escritor católico no 
tiene ia  arrogancia de influir en las resoluciones 
del Padre Santo, y  que únicamente va i  la Ciudad 
Eterna con el objeto de dar á conocer con toda la 
minuciosidad posible, á los lectores del periódico 
que dirige, las grandes solemnidades que se cele­
brarán en la  capital del mundo católico.

Refiere uaa  carta de Nueva-York del 5 de Junio 
que habiendo sido llamado el representante de Ju á ­
rez por Mr. Sew ard.que 'ha insistido siempre enér- 
gicaraeote en que se respete la vida del Empera­
dor Maximiliano, dijo que no había recibido aún 
contestación directa á l a s  comunicaciones hechas 
por el Gobierno de los Estados-Uoidos; pero que 
creía saber que todos los ex tran je ros , franceses, 
austríacos ó belgas apresados eo Querétaro, hablan 
sido dirigidos á diferentes puertos, donde debían 
ser embarcados para Europa.

Añádese que expresó también la  convicción de 
que el Emperador Maxlmihano debia ser tratado 
como aquellos.

La siguieote carta de Florencia d o s  entera del 
lastimoso estado á que han reducido á Italia los 
que en un momento de loco orgullo han creído que 
podrían ponerla á grande altura, faltando á toda 
justic ii:

<EI Parlamento se halla en un ca l le jO D  sin salida, 
y  hace indtílás esfuerzos para vencer los obstáculos 
con que tropieza. Quiere hacer dinero con los bie ­
nes incautados a l  Clero, y  lo quiere c o n  urgencia, 
porque ve próximo el abismo de la  banca-rota.

Resumiré esta situación para darla ¿com prender 
mejor. £1 déficit actual es de más de quiaieatos m i­
llones de francos, y  se compone de 278 millones 
del empréstito con el Banco, de iOI) millones de 
billetes del Tesoro en circulación, y  de 50 millones 
del resto del crédito austríaco arreglado con bille­
tes: total, 528 millones.

Este déficit debe aumentar con el pago del se­
mestre que vence el 1.° de Julio.

Es, por lo tanto, muy natural que se quiera sa. 
car partido de los bienes del Clero de que se  incau­
tó el Estado el aQo pasado por la ley del 7 de 
Mayo.

¿A quién se ban de vender? En Italiano hay d i­
nero; el metálico sale todos los días, ya para pagar 
en el extranjero los intereses de la deuda, y a  para 
las operaciones comerciales, pues los fabricantes 
extraojeros no admiten nuestro papel moneda. Y 
sin embargo, el Gobierno necesita metálico, po r ­
que el ministro de Hacienda se ha comprometido 
á suprimir la circulación forzosa de los billetes el 
1.° de Enero próximo. Es forzoso, pues, dirigirse á 
los extraDjeros;pero los capitalistas extranjeros no 
quieren prestar sobre los bienes del clero ó com­
prarlos sin la  aprobación del Papa,

E l Parlamento se ir r i ta  ante esta coDdicion, ras­
ga todos los contratos, y  nos aproximamos en tan­
to a l dia 1.* de Julio, en que vence el interés del 
semestre de la Deuda pübUca.

El presidente del Coosejo de ministros había 
ideado un rodeo para salir del callejón sin salida. 
El Sf. Ferrara, antiguo profesor de economía ■po­
lítica en una de nuestras universidades, se había 
echo amigo de otro profesor de economia políti­
ca de Gante, y  seguían ambos una correspondencia 
puramente amistosa. No obstante, llegó un dia en 
que sé escribieron sobre política, y  e l profesor bel­
ga Mr. Brassenr, estimulado por Mr. Laagrand-Du- 
monceau, habló de un contrato posible sobre los 
bienes de la Iglesia.

El 4  de Hayo se firmó el contrato, y  aunque se 
echó mano de rodeos y subterfugios para a r re ­
g lar el negocio sin perjudicar los derechos de la 
Iglesia, se llevó á cabo la empresa.

Sin'embargo, el 5 liegaron las proposiciones de 
los Sres. Rotschild y Fremy, casas de mayor im ­
portancia que la de Mr. Dumonceau. Por otr» par­
te, despues de haber fracasado el convenio coo el 
Sr. Scialoja en el Parlameoto, este último banque­
ro DO ha quedado con mucha privanza con los d i ­
putadas.

Aceptando MJf. Joubert y Laudan las condiciones 
presentadas por Mr. Brasseur, quedaba la difícil 
necesidad de romper con él. Mr. Brasseur cuenta 
así lo que sucedió en una carta dirigida al señor 

Ferrara:

■ El 8 de Mayo po r  la  noche me dijisteis que te ­
níais que decirme una cosa en reserva: Poneos 
pronto da acuerdo con MH. Rotschild y  Fremy, me 
dijisteis, pues el procurador general (he olvidado 
el nombre) ha informado al Gobierno que vuestro 
depósito contiene títulos falsos, y  por esto podría 
ponerse en duda la validez de vuestro depósito. >

Hé aqui cuál fué mi respuesta:
«Léjosde querer hacer un misterio de esas co­

sas, exijo al contrario que mandéis formar causa, 
pues no quiero que m i casa quede bajo et peso de 
la sospecha de haber entregado títulos falsos. Vues­
tras palabras me parecen extrañas y me producen 
un singular efecto, acaso el efecto contrarío del que 
osesperábais.»

El contrato con MM. Rotschild y  Frem y no fué 
sancionado, porque Mr. Rotschild q u e r ía la  ap ro ­
bación del Papa. Eatónces se eotró en negociacio­
nes con los hermanos Erlaoger..

Ya sabe Vd. que los escribanos andan ya llenan­
do papel sellado. El fiscal acusa áM r. Rrasseurde 
dolo y fraude, por haber hecho uso de títulos fal­
sos; Mr. Laogrand-Dumonceau pide al Sr. Ferrara
300,000 francos de indemnización, porque habien­
do fracasado el negocio con el Sr. Scialoja, no se 
le devolvieron sus títulos de la Deuda; y  como ha 
habido una baja de lü  por 100 en los tres meses, 
pretende que ha perdido ochocientos mil francos.

Las nueve secciones de la  Cámara manifestaron 
que no aprobarían el contrato Erlaoger, y  el setior 
Ferrara recurrió á un  medio extraordinario; pre ­
sentó dos proyectos de ley, uno para suprimir la  
circulación forzosa del papel moneda, y  otro para 
un impuesto sobre la  m o ltu ra ,  que debe produ­
cir cien miUooes de francos: pero declaro que 
á  estos proyectos iba unido el contrato Erlanger, 
y  que desechando el uno, quedaba anulado el otro.

Mr. Brasseur ha publicado el relato de todo lo 
ocurrido, y  sus cartas han producido grande exas­
peración.

Se asegura que la comision del presupuesto ha 
decidido proponer nuevamente el impuesto de 8 
por 100 sobre la renta que desechó el año pasado el 
Senado.-

EL P E N S A M I^ T O  ESPAÑOL-

21 DB JUNIO DE 1867.

E L  G A R B A N Z O  N E G E O .

IV.

E l  E sp a ñ o l,  y  tras é l ,  haciéndole coro , la 

prensa vícalbarista, nos ha estado preguntando  

p o r  espacio d e  una sem ana, sí somos ó no d i­

násticos; y  viendo que nues tra  dignidad no nos 

p e rm it ía  contestar  á  una  p regun ta  tan  im perti­

n en te ,  tan  inmotivada .y tan desautorizadamen­

te  dirigida, ha escrito las siguientes palabras:

■ A nosotros nos basta saber que E l P ensamiento 

no puede contestar cuando ¡e le pregunta si es ó no 
dinástico. Sabido esto, nad.‘) nos importa lo demás. 
De su posicion despejada en la  prensa y  de su bue­
na fé en los cómbales periodísticos, nos ha dado 
u oa  buena prueba no copiando nuestras palabras 
para refutarlas, y  dandL> lugar i  que su caritativa 
hermana L a  Regeneración lemcdiara esta falta g ra ­
vísima; de su firmeza de carácter y  de sus buenas 
disposiciones para el martirio nos convenció la no ­
ta  que publicó en tiempos del gerera l Hoyos, y  del 
que tanto y tan bueno sabe el Padre Maldonado, 
según ha dicho.

Terminamos, pues, la polémica, haciendo constar 
su resultado. E l P ersahibrto no está dentro de la 
legalidad vigente. Y no solo no está, siao que todo 
hace presuiLÍr que se ha salido de ella solo por 
cuestión de suscriciones; pues aun despues del re ­
conocimiento de Italia, ha hecho manifestaciones 
dinásticas que solo h a  suprimido de algún tiem ­
po á e s taparte .  Lejos, pues, de ser un periódico 
de árdea, es un elemento de revolución que debe 
seguir su sistema, ser constantemente prevenido. 
Cuando en adelante se llame católico, apostóli­
co, romano, debe añadirse también la palabra re -  
belde.»

Como somos el g a rb a n zo  negro  de  la  prensa; 

como saben  los periódicos liberales que  con 

nosotros no hay que  con ta r  ja m á s  p a ra  esas 

coaliciones de oposícíon cuyo único objeto es 

de rr ib a r  m inisterios y  s i tuac iones , han  con . 

traríado  sus mismos ins tin tos  d e  oposícíon, han 

defraudado su propio in terés  en odio á E l  P e n ­

s a m i e n t o  E s p a ñ o l ,  que sin  distinción de matices 

com bate  con tra  todo liberalismo, y  se han pues ­

to al lado mism o del diario m inisteria l,  esforzan­

do su s  a taques, envenenando sus calumnias, r e ­
bajando ¡imposible parec ía  ! sus más groseros 

insultos.
Hé aqu i la m uestra . E l Diario E spaño l, des­

pues de cop iar los párrafos p recedentes del p e ­

riódico m inisteria l,  añade el s iguiente:

• Llamamos la atención de nuestros lectores so­
bre las palabras con que termina el periódico mo­

derado.
¡E l P ík s ím ik ít o  E spañol rebelde! ¡El P essamies- 

TO revolucionario ! Y todo por cuestión de suscri-  
cioues', es decir, deochavoí. E l espectro de Judas, 
que por uua razón acaluga veidió i  su .'Vlaestro, se 
ha presentado i  uuestra vista escribiendo sóbrelas 
Hagas de la enseñanza ó cualquiera otra cuestión 
quirúigico-polítíca. ¡Setenta generaciones de neo­

católicos se han estremecido en sus tumbas al oír 
acusara l P essahisíito  E spaSol de revolucionario!* 

Pudiéramos añad ir ,  tom ados de ciertos d ia ­

rios , en pa r t icu la r  de los un ion is tas , otros p á r ­

rafos tan hidalgos y tan  e locuentes  com o el a n ­

te r io r ;  pero ¿qué estómago los resiste? Basta con 

la  m uestra .
V.

La respuesta  á  tan tas  in ju r ias  y tan  manifiestas 

calum nias, no debem os darla  noso tros ,  sino los 

tr ibuna les .  P o r  lo mism o que El E sp a ñ o l,  a b u ­

sando no toriam ente  de su posicion, p iso teando 

la ley de im pren ta  que  su s  patronos h a n  dado y 

aprobado las Córtes del re ino , nos acusa de h e ­

chos falsos que, á  se r  c iertos , constitu irían  v e r ­

dadero delito castigado po r  las leyes, penado 

po r  e l Código, y  llamado ca lum nia , no la ca lum ­

nia m oral en su  acepción más lata considerada, 

sino la calumnia c r im ina l,  la  calumnia que  lleva 

á lo s  reos á presidio; po r  lo m ism o, repetim os, 

teníam os el derecho, y casi casi e l deber ,  de 

llevar á los tr ibunales á E l  E sp a ñ o l  y á cuantos 

periódicos se  han  hecho eco de su s  palabras,  co ­

piándolas s in  correctivo ó agravándolas con  n u e ­

vos insultos.

Sin ren u n c ia r  nues tro  derecho, no hacem os 

po r  ahora  uso de él, enseñando p rác t icam en te  á 

esos periódicos lo m ucho  que  t ienen  que  andar 

todavía en ese cam ino de difamación p a ra  llegar 
á la  a l tu ra  de nues tro  desprecio.

No, nonos  han a rrancado  todavía una re sp u es ­

ta  categórica á sus p regun tas ,  n i  nos la a r ra n c a ­

rá n  po r  ahora, porque en la presen te  ocasion nues­
t r a  d ignidad las rechaza. Las rechaza, en  p r im er 

lugar, porque no hem os dado n i motivo n i p re ­

texto siquiera para que se nos d ir ijan ; las r e ­

chaza, porque nosotros hem os sido y tenem os 

que se r  en  este punto  los acusadores del partido 

liberal que pretende convertirse  en  fiscal nuestro ; 

y las rechaza, po r  ú lt im o , po rque  conocemos el 

piadoso fin con que se nos hacen. Como esta razón 

de dignidad la  hemos dado desde el p r im e r  dia, 

algunos periódicos liberales han  afectado no c o m ­

prender la .  Decimos que  lo h a n  a fe c ta d o ,  pues 

si asi no fuese, sí  con  sinceridad h ub ie ran  p r o ­

ced ido , tendríam os que  com padecer a l escr ito r 
de sensibilidad tan em botada que  no percibía  

la razón, la  noble razón de nues tro  silencio.

¿Quiénes son nues tros  a rgum en tado res?  ¿En 

qué  Vicáiharo hem os comido jun tos?  ¿Qué p r o ­

nunciam ien to  les hemos aprobado? ¿En qué  cons ­

piración nos ha visto jam ás  alma nacida? ¿Qué 

úU im as h o ra s  hem os escrito? ¿Qué doctrinas 
profesamos nosotros que , n i d irecta ni indirec* 

lam ente , conduzcan á  la rebelión? ¿Cuándo nos 

hem os separado nosotros del principio d e  au to ­

ridad? ¿Qué cruces ,  qué grados, qué  empleos, 

q ué  títulos hem os adquirido en  recom pensa  d e  

nuestros servicios con tra  la  rég ia  prerogatíva? 

¿A qué Gobierno hem os vendido? ¿Qué subleva ­
c ión , qué  simple desacato h a  habido co n tra  la  

au to ridad  que  noso tros  no hayam os conde­

nado?

P u es  si de todas estas m anchas estam os y h e ­

mos estado siem pre  limpios, ¿cómo hem os de 

consentir  en da r  p ruebas  de sumisio.i, en p r e ­

sen ta r  títulos de n u es t ra  lega lidad  á  esos órganos 

del partido vícalbarista, cuyos principales h o m ­
b res ,  a u n  indultados de la  pena que  pud ie ra  im ­

ponerles un  consejo de g u e r ra ,  tendrían que su ­

f r ir  la pena inm edia ta  y a r ra s tr a r  po r  rebeldes 
e l g ri lle te  del presidio?

E sto  en cuanto á  E l  D iario  E spañol', po r  lo 

que toca á El E spañol, hem os aplazado ia r e s ­
puesta para  o tros  tiempos.

¿Comprende aho ra  L a  Epoca  una  d e  las r a ­

zones en que se tu nda  la dignidad de nues tro  s i ­

lencio? ¿Comprende al fin que  n o  el j u e z ,  sino 

los reos, son los que t ienen  que  contestar sen ta ­
dos en el b an q u i l lo ’ ¿Comprende , po r  lo poco 

que  decim os, lo mucho que la p rudencia  nos 

manda guardar  den tro  de u n  pecho sin  mancilla, 

generosamente indignado an te  la acusación de 
rebeldía que  le  lanzan su s  enem igos? Creemos 

que lo com prenderá ,  porque si no, seria muy 

desdichada.
VI.

Resta ahora  un  cargo de que  tenem os q u e  h a ­

b la r, todavía con más repugnanc ia  que del a n ­

terior. i l ta r io  E spañol,  rebajando la  írase 

hasta el ínfimo nivel d e la su n to ,  le ha llamado 

la  cuestión  de ochavos. Todo po r  igual: la  c u e s ­
tión , la  frase y  El D iario  E spañol.

Nos equivocamos: más bajo aun  que todas e s ­

tas tres cosas está e l periódico quo las ha sus* 

citado.
A El E spañol s e  debe el honor de la inven ­

ción. ¡Oh! Cuando la prensa  d iscute de esta m a ­

nera, y apela á  tales a rgum entos ,  ¿no h a  de r e ­
pu ta rse  verdadero titulo de gloría  m e rece r  el 

dictado de garbanzo  neijro  de  esa prensa?
Las lindezas que sobre este punto  pueden n a r ­

r a r lo  de la p rensa  liberal europ<;a, son harto  

couocidas de nuestros lectores, para  que  nos 

detengam os en repetir las. Recordém osles, sin
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embargo, b  que  sobru ello sabem os p o r  confe­

sión del libaiabsim o PetfucceHi de ila  G alins, 
uno  de los in rea to rea  ;  propagadora» de los t r a ^  

bajos de Poerfe^ á t r e s  ciMirtos líaea: records*  

m es [as enoro tes  sum as que  co n s taa  en  los p n *  

supuestos de Ga?our y  sus suceacKW p a ra  c»m - 

p ra r  perfád icw  que defeodiesea  la idea^y l ieg o  

el reino subalpino; recordem os las cuen tas  (fé la 

S ociedad  Bíblica  p ro te s tan te ,  en  que  constan 

partidas en tregadas á  periódicos espaíloles para 

com batir  el catolicismo: recordem os lo que  s o ­

b re  esto  consta en las dos famosas circulares del 

m inis terio  de Estado y del de la Gobernación 

sobre  las calum nias propagadas contra España 

en  el ex tran jero .

E l  P bnsílJí i e n t o  E s p a ñ o l  no ha recib ido, n i  r e ­
c ib irá  jam ás, un solo m a ra red i  de subvención: 

E l  P b n s a h i e n t o  E s p ó o l  t iene deudas que  está 

pagando relig iosam ente todos los m eses , y no 

t iene  em pacho en manifestar que  p o r  esto , y 

solo po r  esto, es pobre . Que levan te  e l dedo 

u n a  sola sociedad, una  em presa , u n  h o m b re  de 

negocios que  haya, no ya regalado, u i  prestado 
s iquiera , un  solo re a l  á E l  P e n s a m i e n t o  E s p a - 

S o l . Hay más: E l  P e s s a m i e s t o  E s p a S o l  no ad­

mite en la  sección de anuncios uno  solo que sea 
con tra rio  á su s  tendencias; y e n  los contratos 
que  sobre  este negocio lia celebrado, siem pre  se 

h a  reservado la facultad de rechazar  todos aq u e ­

llos anuncios que  á su ju icio  no deban e s tam ­

parse  en  un  diario  católico. E l  Pensamiento 

E s p a ñ o l , po r no anunc ia r  malas ob ras  d ram á ­

ticas, ha renunciado  las ventajas que  á  los d e ­

mas periódicos p ro p o rc io n an  los anuncios de 

públicos espectáculos. E l  P e n s a u i e m o  E s p a ñ o l , 

rico en suscric iones, po r  todas estas causas no 

proporc iona, n i ha proporcionado á sus |redac- 

to res ,  ni á  su d irec to r  y prop ie tar io , lo suficien­

te  siquiera para  vivir m odestam ente; y  s in  e m ­

bargo , E l D iario  E spaño l  ¡Bí D iario  Español!  

t iene valor de acusarle  de refeeíde y  de revo lu ­

cionario , y  lodo p o r  cuss tio n  deochavo$\

¡Perdónele Dios la  ofensa, asi como nosotros 

se  la hem os perdonado!

Hallándose E l  P e m sa m ie ih t o  E s p a ñ o l  en el apo­
geo de sus suscriciones, como consta y  podemos 

liacer constar po r  nues tros  l ibros, propuso, 

tan to  po r  dignidad a jena  como po r p rop ia  d ig ­

n idad , m o r i r  e l dia  m ism o que la unión li ­

beral obligó á  de term inados periódicos á  dar 

u n  paso com pletam ente  innecesario  é in c on du ­

cen te  á nada; insistió  en  esta de term inación , 

que  hu b ie ra  llevado consigo la desaparición de 

otros diarios monárquico-religiosos; y  despues 

de este rasgo que no fue p o r  todos acep ta ­

do, ¿se acusa  á  E l  P e n s a m i í h i o  de dejarse a r r a s ­
t r a r  en  la  p resen te  con tienda  po r  cuestión  de 

suscriciones, po r  '“.uestion de ochavos?

Temió si, no ya se r ,  sino aparecer  rebelde; 

temió dejarse llevar por escesa de hidalguía , de 
desprendim iento  y de generos idad , á  u n a  acti­

tud  que pudie ra  sospecharse com o hostil  á  la 
autoridad, y po r  eso cedió á los consejos de la 

p rudenc ia  y  m adurez , á  las reflexiones de sus 

dignos com pañeros. ¡La cuestión d e  ochavos! 

¿Qué significa la  cuestión d e  ochavos para  quien, 

como es público y notorio , la  cuestión de E l  P e n ­

s a m i e n t o  es cuestión  de p e rd e r  la  vida?
Si, po r  escr ib ir ,  p o r  d ir ig i r ,  po r  t raba ja r  en 

E l  P e n s a m i e n t o  E s p a S o l  el que  estas lineas r e ­

dacta está a rru in an d o  su  salud: lodos los médicos 

se  lo dicen, y  la  experiencia  se lo dem uestra ,  
pues  apenas se ve obligado á salir  de M adrid y 

á  suspender sus ta reas ,  su salud se repone , a u n ­

que n o  tanto como fuera  m eneste r .  ,Y á quien 

así vive, habiendo renunciado las ventajas de su 

c a r r e ra ,  las esperanzas m ism as de perc ib ir  j a -  

mitó un  solo m aravedí del T e so ro , e l gusto  de 

e sc r ib ir  ob ras  li te ra r ias  que  el público h a  re c i ­

bido sin  desden y que  los editores hasta con  

instancias le han  solicitado; á  qu ien  asi ob ra  solo 

po r  defender la  causa de Dios, la  de la religión 

católica, la  de la Iglesia, á  ese se le  dice, y  se 
le  dice po r  periódicos liberales, que su  m ó ­

vil en  c iertos  asuntos es la  cuestión  de ochavosl

Que Dios los perdone. A  nosotros ha r to  bien 

nos  hab rán  hecho  en ca lum niarnos, si hemos 

acertado  á  llevar con  la debida paciencia sus ca­

lumnias.
F. N a v a b r o  V i l l o s l a d a .

L a  R e fo rm a  publica una  ca r ta  de P arís  en 

que  se  tra ta  de dem ostra r  con  n úm eros  q u e  la 
decadencia de B^paCta proviene del excesivo n ii-  

m sro  de gen tes  consagradas al c laustro ó á  la 

Iglesia, y  son ta n  dem ostrativos los datos que 

se ofrecen en  aquella ca r ta ,  que  po r  ellos se ve 
cómo hay menos m onjes y Sacerdotes en el si­

glo actual que  en n inguno  de los an te r io res ,  y 

sin  em bargo, e l estado de E spaña  e s  m ás lam en ­

tab le  que  nunca.
P o r  lo dem as, ílojillo anda en  estudios serios 

e l corresponsal de L a  R efo rm a ,  cuando a t r i ­

buye al aum en to  del C lero la decadencia de E s ­

paña. E l  P e n s a m i e n t o  E s p a S o l  La indicado en 

u n a  sé r ie  de artícu los  cuáles fueron las causas 

d e  tam aña  decadencia; á  las-razones de E l  P e n ­

s a m i e n t o  no se h a n  opuesto o tra s  razones; los 

n úm eros  que  ingerta L a  R e fo rm a  no  p rueban  

n ad a  po r  si solos; es necesario  aQadir á  esos 

n ú m e ro s  algunas reflexiones formales y p r o ­
fundas que  convenzan al l e c to r  de que  la  esca ­

sez de población y el a traso  en c ie r ta s  m aterias 

reconoce  po r  causa el personal eclesiástico. 

Mientras esto no  se  haga, los datos que  se p re ­

sen ten  son le tra  m uerta .  Laudable  es el afan de 
desen te rra r  pergam inos ó de aprovecharse  délos  

ú lt im os descubrim ientos, pa ra  saber po r  medio 
de datos lo  que  acontecía en épocas an te r io res  á 

la  nuestra ; pero  <»s más ' laudab le  todavía y más 
provechoso d is cu r r i r  sobre esos datos, com pa­

rándolos con datos d e  otro genero; busca r  cau­

sas m orales ; desen traña r  la  razón filosófica de la 

histoci»; MMdiar» en fki, el eepíritu de las ínsti-  
tucicHWS f  d é lo s  h echo»para  deduc ir  luego ver- 

dada» de un ó rd e a  ^ m d o  y trascendenta l. La 

pequeAezde m ira» revela pequeñez de án im a; y 

euando  se t r a ta  t touna  materíti tan grave y ta n  re- 

Ucionada con la  vida m oral d a  las sociedades 

como las com unidades religiosas, no se puede ' 

r e c u r r i r  á  hechos concre tos ,  á  ru indades  num é- 

r i c « ,  p a r a a t a e a m i  para  dofender la im p o r ta n ­
cia del asunto. Estos hechos y estos n ú m e ro s  son 

muy útiles como pruebas accesorias , como e jem ­

plos para  forta lecer un  razonam ien to ; pero  son 

vanos é  ineficaces cuando se los presen ta  aisla ­

dos, y  á  lo  m ás, seguidos d e  u n  com entario  m a ­

licioso é in n sb le .

F íjense  de ten idam en te  nuestros  lec tores  en 

las palabras  que  á coatin iiacion copiamos , t o ­

madas del discurso del S r.  González B rabo  , in ­

se r to  en  el D iario  d e  las Sesiones,  y dirigido en 

la  sesión del I S  de este  mes en  el Senado contra 

e t m arqués  del D uero .  A tendida la posición que 
ocupa el o rado r a l p ro n u n c ia r  estas f r a s e s , <a 

im portancia  de estas no puede s e r  m ayor,  po r  

más que  alguna de en tre  ellas no  estén confor­
m es con n u es t ra  opinión:

«¿De cBáado a c i  el domioio de la  historia está 
exclusivamente resecvervado? ¿es privilegio de una 
iut^igencia? ¿De cuándo acá ía  trasceudencia de 
los hechos esU  doicameate reservado á  una sola 
ioteligeociael estimarUV Pero no se tra ta  de eso; 
yo dijo lo que se había podido hacer, y  no ap re ­
cié las coQ secueD C Íag; y dije que qo  se h a b l a  he ­
cho en respuesta á la imputaciou de una sospecha 
que no hay fundamento para inferir ni para fo r ­
mular en contra de este Gobierno. Esta era  la 
argumentacioa. Y decía e l se&or marqués del Due­
ro: el partido liberal no !o hubiera c o D s e n t id o .  Yo 
DO estoy aquí para examinar h> que hubiera con­
sentido ó no consentido el partido liberal. Yo esta­
ba aquí para rechazar una sospeche que se habia 
tenido de nosotros con un hecho que no es posible 
desmentir. Pero dije eu seguida que cooslderaba al 
pais hil^tó^ícameDteeo todo el espacio de su vida, 
desde los origenes hasta e l minuto que acaba de
f aser. Y dije también que lo de ayer tenia meoos 
aerza, que lo de anteayer teoia ¿Iguoa, y  que lo 

de los siglos anteriores tenia infioita fuerza.
Se levanta el señor marqués del Duero, y  hace 

la  apología de lo de ayer, o quizás la de lo de an ­
teayer. Huchas cosas buenas se pueden decir de 
esto: grandes movimientos de elocuencia caben 
aqui: yo no lo niego; yo lo compreudo, yo lo al- 
caozo. Pero ¿qué tienen que ver, señores senado­
res, esos movimieatos de elocuencia s i  el valor in ­
te lectual que en si encierren, con los movimientos 
á que se puede entregar la palabra y el espíritu de 
un hombre que contemple la majestuosa esteosion 
de nuestra historia, desde que nace en un rincón y 
se desarrolla á través de glorias que son nuestra 
esencia D a c io n a l ,  que son nuestra vida, y sin las 
cuales lo de ayer seria casi nada á la consideración 
del mundo? ¿Uablals de las glorias de la guerra civil? 
Yo os hablaré de las glorias de la gaerra  de la  Inde- 
lendencia. ¿No os bastan las glorias d e la g n e r ra  de 
a Independencia? Pues yo os nablaré de ese cúmulo 

de glorias y de renombre que hace que todavía en 
medio de nuestra decadencia sea la nación espabola 
un objeto de curiosidad para los filósofos, un 
magoiuco asunto de meditación para los historia­
dores, un gran objeto de admiración para los poe­
tas, para los oradores y para los artistas. ¿Quereis 
olvidar eso de los siglos por lo de ayer? Enhora­
buena: pues si vamos á  cambiar, yo me quedo con
lo de los siglos g lo r i o s o s ,  y tomad vosotros lo de 
ayer que todavía está recieaie.

¡Y no ha tenido su decadencia lo de ayer? ¿Es 
todo gloria en lo do ayer? ¿Qué, no tiene sus pá­
ginas negras? ¿No tiene sus páginas muy oscuras, 
)íginas que todos deploramos y sobre las cuales 
loramos todos? Me habíais de la decadencia de 

los tiempos antiguos, ¿y teaeis tan poca memoria 
que no os acordais de todos sus triunfos, da tod&s 
sus grandezas? ¿Haré yo aqui el papel del pedago­
go y del pedante, trayéndoos nombres que ya es­
tán en la  boca de las personas que más tnvialmen> 
te  s» ocupan de ios negocios pdbllcos?

Hacía en seguida comparaciones et seOor m a r ­
qués del Duero y nos decia: ¿cuáles han sido las 
consecuencias de ese recuer io  de loa siglos pasa­
dos, que tra ía  en su  discurso por vía de razón y  de 
argumento el señor ministro de la  Gobernación? 
La venida de los ingleses y  de los austríacos aquí 
en una guerra de sucesión i  sostener un Trono, una 
dinastía. Nosotros tenemos el recuerdo de la  gaer. 
ra  civil, en donde uo hubo más que dos legiones 
que vinieron en nuestro au i iho : un puñado de m i­
les de hombres. Señores: los tiempos modernos se 
diferencian en mucho de los antiguos; esas dos 
fuerzas que aquí han venido, representaban una 
tendencia eutoo**". esa tendencia europea no era 
posible de '-ouocerla: no eran 2 ó ó.UUO franceses 
n i 2 ó 3 ,tiÜ0 ingleses; era el auxilio moral, c la ra ­
mente manifestado y  anunciado, de dos grandes 
nacíonesque tenían un alto ínteres- deoiviliaaoion y 
de política en que se entendiese c u i le r a  el juicio 
que formaban d é la  gran contienda que se ventila­
ba en Espafva. Y, señores, este auxuio moral, ¿ qo 
ha pesado, no h a  importado nada? ¿No ha servido 
de nada? No me toca i  m í examinar esta cuestión. 
A los hombres que tomaron parte w  las negocia­
ciones y en los sucesos de aquel tiempo, éejo el 
que lo digan. Y cuando la historia se escriba, este 
dato se pesará en su verdadero valor y  se consig­
nará, como es justo, en los infhjjos que aquí ha 
ejercido.*

El celoso d iputado por Vizcaya, aefior M urúa, 

hizo el m iércoles a l seftor m i m s t F O  de G racia  y 

Justic ia  una pregun ta  sobre la supresión de a l ­

gunas festividades. Con este motivo se extemKÓ 
el $ r .  M urúa en  c o n s id e f^ ío u es  M ertadas a ce r ­

ca  del asun to , y  excitó al Gobierno á  que  hic ie­

se  observar las leyes que  prohiben la  profana ­
ción de los d i a s  festivos.

E l señor m in is tro  contestó al diputado po r  

Vizcaya en  loa té rm inos  que  puoden ver n u es ­

tros lectores en  el extrac to  de la  sesión.

E n  la im posibilidad m ateria l de i r  á  Roma 

ninguno  de los redactores  de E l  P e n s a m i e n t o  

E s p a ñ o l ,  como han  sido nues tros  deseos, h e ­

mos encom endado que  nos en te re  de cuan to  allí 

o cu rra  á  u n  amigo nuestro ,  persona d e  toda 

confianza, de religiosidad reconocida, y  m uy  ce­

losa po r  e l t r iu n fo  d e  la verdad.
P ron to  esperamos rec ib ir  la  p r im era  carta  de 

nu es t ro  corresponsal en  Roma.

Después d e  con tarnos E l Im pa rc ia l  que Aus­
tr ia ,  P rusia , Italia, R usia ,  Ing la te rra  y  F ranc ia  

r in d en  culto  á  las ideas liberales, exclama con ­

t r a  nosotros lleno de e n tu s ia sm o :
<En todas partes e l movimiento liberal es ir re ­

sistible. Confiemos en esta corriente tan poderosa 
y universal, que arrastrará á los que ciegamente | 
quieren convertir á  los hombres libres en siervos '

á  los ociosos eo frailes y  i  los pueblos e n  c o q - 

ventoa.*
In tp e tw sa  debe se r ,  en  eftc to , am  conten te i , 

«mando solo el ru m o r  apartado d »  sus aguad ma« 

r«a á u a  periódico nada vulga» basta  et puntijt 

que mu«fltran las lineas qua no» dedica.

Lo q « r  Bo h a n  conseguido M m m ni, Étaribaldf 

y dem ás revolucionarios fieros de Ita lia , lo lleva 

á c a b c  E l Im p a rc ia l  coa  la m ayor travesu ra  en 

las s iguientes hneas:

• Da Real orden se ha prevenido i  los goberna­
dores de provincia que coD sideren  siicias las p ro ­
cedencias de lúU a, por haberse declarado el cóle­
ra  e a  aquel reino.

Posible es que dígan todavía los neos que estos 
son rumores de los revolucionarios para impedir 
que los fieles vayan á Roma.»

Gracias, pues, al Im p a rc ia l,  R om a forma ya 

parte  del consabido reino. ¡Si verá coq buenos 

ojos el diario liberal la  afluencia de fieles á  R o ­

m a, cuando asi escribe!

I presa marítima. El almirante francés vendió el 25 
L de Abcü dicho tiuque, sin cuidacse d* pedi« «1 Goik 
bierao peruano.̂ ermis(»neceaciopar*aHo.

As! lo dicenvÛmenos, los 9«iódico»d* Lima,- 
qua se queja» it»«sta violacisii delM leyes de 
nestndidad y nrtaioan que et Gobieae de Prado- 
piiltreparaciM.

«— « — — '»
De paso para Roma ha llegado á Barcelona eF 

limo. Sr. Obispo de Puerto-Vitoria, que ofició 
ayer en la iglesia del Pino.

Calcúlanse eo &00 los Prelados que irán i  Roma 
de todos los puntos del mundo católico, con oca- 
sion de las fiestas del Centenar de San Pedro.

Leemos en  M  Español:

• En la sesión de ayer tarde e n e !  Senado ocur­
rió uo lamentable inoideote i  que dio lagar el se> 
ñor marqués del Duero. No queremos ocuparnos 
de este asun to . Si en el Diario de ¡as Sesiones apa­
recen tal como las oyó eí público las frases que se 
prouuQciaroo, copiaremos integro el debate para 
que juzgue el pais.>

N uestros lectores pueden  si gustan  e n te ra rse  

de este inc iden te  po r  el extrac to  oficial de la se ­

sión q ue ,  tom ado de la  Gacela, publicamos en el 

lu g a r  de costum bre.

Se ha publicado en la  Gacela la  sentencia dicta­
da en el juicio de residencia formado al general 
Lersundi por el tiempo que sirvió el empleo de 
gobernador de la  isla de Cuba, y  el tribunal h a  d e ­
clarado que el expresado general se ha conducido 
con lealtad, honradez y  justíflcacion en el desem- 
peflo de aquel cargo.

El gobernador superior civil de la isla de Cuba 
participa con iecha  ^.*del ac tu a l ,  por la vía de 
Southampton, que no ocurre novedad en el distrito 
de su mando.

Los ingresos en metálico en la C«ja general de 
Depósitos durante la cuarta semana de Mayo, a s ­
cendieron á S.955,823 escudos, y  las devoluciones 
á 2.448,153, quedando qq saldo de 136.877,709 es­
cudos. De esta cantidad debe el Gobierno á la  Caja 
135.848,137 escudos.

Ha sido nombrado vocal de la jun ta  consultiva 
de la  armada e lie fe  de escuadra D. José Lozano y 
García Benito, en la vacante causada por cesación 
del Sr. Sivila y Posada, queha  pasado al Tribunal 
Supremo de Guerra y  Harina.

Hoy publica e l periódico oficial e l estado que 
demuestra con distinción de ramos la recaudación 
obtenida en Abril último. La cantidad total recau­
dada asciende á 13.868,025 escudos.

También publica la  Gaceta el estado de los p a ­
gos ejecutados en el referido mes de Abril en las 
cajas del Tesoro por cuanta de los créditos legisla­
tivos del presupuesto corriente. Las cantidades sa ­
tisfechas ascienden á  14.722,509 escudos.

P or Baletin eciesidslíco extraordinario se publi­
có en Pamplona el 15 del actual el siguiente tele­
grama, trasmitido desde Roma por el Sxcmo. señor 
Obispo de aquella diócesis.

— «Roma 14 de Junio á la uaa de la ta rde .—He­
mos llegado al medio dia despnes de un viaje sin 
mateo y con toda felicidad.»

Se han inaugurado eo Parts las sesiones del Con­
greso internacional para la unidad moaetaiia.

El Gobierno de S. M. ha hecho las prevenciones 
oportunas al cánsul de Espafla en Gibraltar, acer-, 
ca de las precauciones sanitarias que allí se obser­
ven con los países infestados del cólera; eo la  in te ­
ligencia de que si no se armonizan con los de este 
pais, se sujetarán á observación las procedencias 
de dicha plaza.

La escuadra francesa de las costas occidentales 
de Méjico ha abandonado á Acapulco y  llegado al 
Callao coa un buque mejícauo que conducia como

Según el estado que publica el periódico oficial 
de la recaudación obtenida en Abril último y  en 
igual mes de 1866 por valores de ios impuestos y  
rentas eventuales de im portancia, se h a  recaudado 
de menos este ano 270,384 escudos. Las rentas que 
en Abril de este a&o han tenido alguna subida han 
sido derecho y registro de h ipotecas, policía sani­
ta ria  é impuestos de consumo. Han bajado por el 
contrario las rea tas  de aduaoas, sellos, tabacos, 
sales y  loterías.

Durante el mes de Mayo han sido provistas por 
nombramiento de S. H. las piezas eclesiásticas que 
á continuación se expresa:

Para  la dignidad de Maestrescuela de la iglesia 
Catedral de Orihuela, vacante por promoclon dft 
D. Manuel Gómez Cejuela, & D. Andrés Mas, Dean 
de la  de Cuenca.

Para  una üanongia de la Santa Iglesia .Metropo­
litana de Burgos, vacante por fallecimiento de don 

, Ramón Alonso y García, á  D. Matías Isla, Beoeü- 
ciado de la misma Iglesia.

P a ra la  que por promocion de D. Hilarlo E scar­
da resulta vacante en la Iglesia Catedral de Al« 
barracin, que en ejecución del Concordato ha de 
reducirse a Colegiata, al Presbítero D. José López 
Priego y Andraüe.

para  otra vacante por fallecimiento de D. Anto­
nio Puiggros y Nogueras, en la Catedral de Itiiza, 
que asimismo h a  de reducirse á Colegiata, i  don 
Antonio Guasch, Cura propio de San Juan Bautista 
en la propia dióceüa.

Para  o lía  en la Iglesia Colegiata de la Coruña, 
vacante por fallecimieBtode D. Clemente Martinez, 
á D. Benito Vázquez, Presbítero exclaustrado del 
Orden de Sao Bemio.

Par* uoa Capellaoia de la de R»yes Due»os de 
la Iglesia Pnmaita de Toledo, vacante por falleci­
miento de C. Fausto Ffaile, r> D. Julián Alcázar y  
Alba, Licenciado en Teología y  Cura propio de 
Santa Cruz de Múdela en (a misma diócesis.

Para un benelicio que lleva anejo el cargo de 
Maestro d e  Capilla y  resulta Tseaote eo la Iglesia 
Catedral de Aütorga por promocion de D, Juan 
Trallero, á D. L'^smes Zubiaurre, liaico opositor 
propuesto por el Reverendo Obispo.

El Papa se ha encargado personalmente de dar 
habitación y comida i  83 Obispos d e  los más po­
bres que acudan á Roma. Kjtos Obispos serán prin-

I cipalmente los de Italia y  los de las misiones de 
; Oriente. El Padre Santo daráles ademas afganos 

recursos para sus Seminarios, sus iglesias y  sus 
hospicios.

£1 sefior ministro de Fomento ha remitido al Se­
nado el expediente reclamado eu una d e  las aate- 
rlores sesiones por el Sr. Calderón CoUantes sobre 
sostituclon de las fianzas consignadas en garantía 
de las concesiones de los ferro-carriles de Ponfer- 
rada á la  CoruAa j  de León á Gijon, por obras e je ­
cutadas en el de Falencia i  Pooferrada.

También se han recibido en este alto Cuerpo 
otros espedientes relativos á  la coocesíoa de un 
anticipo de subvención á las compañías de los fe r ­
ro-carriles de Zaragoza á Barcelona y del Norte de 
España.

Los jefes y  oficiales que se hallen sirviendo en la  
9 w í n s u i » ó ^  reemplazo, y  m m  detiÍBfcí» por 
■ a d i d « | 9bWMliva iCanarias«ií»onaM e^g itado  
el pasai^de ellos y  el de su »  ÉMíllas. d% ida y 
TWlta. _

I I  ExcmOi aA o r  Obispo^de Sqgvvia h a  recomen • 
d*do á los « i c r e s  Curav^árMMos qae teagan el 
mayor cuidado de las alhajas de las iglesias, espe­
cialmente en esta época del ano eo que han solido 
verificarse varios robos de objetos sagrados.

La comisioa del Senado que entiende en el pro­
yecto de ley sobre la coocesíoa de un f e r r O 'C a r r i l  

d e  Alicante á Orihuela y  Murcia, ha emitido ya su 
dictámen, de conformidad con el proyecto aproba­
do por el Congreso.

Bajo la  presidencia d e lS r .  Cavero, direct«u de 
Beneficencia y  Sanidad, se verificó el miércoles en 
el ministerio de la  Gobernación la subasta de la 
impresión y distribución de la  Gacela.

Se presentaron diez pliegos, de los que uno fué 
devuelto por falta de firma. Los nueve restantes 
contenían las proposiciones siguientes:

D. César Alonso y  Soto, 24,112 escudos.— D. J u ­
lián Pena. 36,523 escudos.— D. Aníbal M #illo  y 
Villar, 33,333 escudos.— D. Tomás Vadia, 22,000 
escudos.— D. José de Mesa y Flores, 20,000 escu­
dos.— D, Juan Antonio García, 16,005-100.— Don 
Antonio García Huftiz, 24.000 escudos,— D. Agus­
tín Cirios Marnoda, 27,05() escudos.—D. Manue- 
Tello. 18,000 escudos.

Siendo el tipo fijado por el Gobierno el de 16,000 
escudos, la propusicioct m ás ventajosa, y  por con­
siguiente aceptada, ea la  de D, Julián Pefia por 
36,5S3 escudos anuales.

Con objeto de dar á conocerá nuestros lectores 
las noticias que ayer  publican los periódicos, re ­
ferentes á las cuestiones de crédito que están á 
la orden del dia, dejamos la  palabra á  L a  Epoca, 
que dice asi:

cComo hablamos anunciado, se verificó anoche 
en el Congreso otra reunión de la comision de deu­
das amortizables. Auaqué e ra  pública, la  asisten­
cia de señores diputados fué escasa. Alguno» de 
ellos hicieron observacioaaa respecta da las dife­
rencias establecidas entre las amortizables de p r i ­
mera y  segunda clase; pero en lo general el espíri- 
r i tu d e  los señores que tomaron parte fué favora­
ble á un desenlace defiaitivo de l a  cuestión de las 
deudas exteriores, que si para todos puede noestar 
revestida de justicia absoluta, ha llegado á tener de 
su parte la  conveniencia.»

Con esta cuestión se relacionan los águientes 
pormenores, que también leemos en el diario de 
la  noche:

«Los tenedores de deuda pasiva espa&ola en Lon­
dres se disponen á  remitir una exposición al sedor 
ministro de H acienda, reclamando contra la  dife- 
fencia de tipos establecida en el proyecto de con ­
versión de deudas amortizables para la  de segunda 
clase interior y  exterior, hallándose colocada una 
y  otra deuda bajo nn mismo pié por la ley de 4831 
y  contra la  excesiva diferencia marcada en el tipo 
delaam ortlzab le  de primera clase con relación al 
de las otras,»

El Sr. D. Juan  Bravo Murillo y  el marqués de 
Villavieja »e hau excasado de períenecM, el p r i ­
mero i  la comision g eK ra l de presupuestos, y  el 
segundo i  la decoocasion de un ferro-carril d e  Je ­
rez  a i puerto de Bonanza.

La comision general de presupueste» del Secado 
se reunió el miéreolea á las nueve de la  noche.

Nada ménos que 3? ezpoBicloms ha presentado 
al Congreso el Sr. Cadórniga, para que d o  se su­
prima el juzgado de La Bañera.

Sft b a  presentado al Congreso el dictámen favo- 
rabie da la eomislou que ba entendido eo el pro ­
yecto sobre concesion de uoa linea férrea, que 
partiendo en Val de Zafan eo la de Zaragoza á Es- 
catron, termine en U tr i l la ,  pasando por la cuenca 
carbonífera de Gargailo y  Andorra.

Se cuenta como probable que hoy dará su dic­
támen la comisioa que entiende del ferro-carril de 
Meojtbar á Granada.

Dice un periódico:
• La reforma intentada en los reglamentos de los 

Cuerpos Colegisladores está eo grave peligro de 
quedarse en proyecto. Lo muy avanzado d é la  es­
tación llama más que á paso i  sus hogares á m u ­
chos diputados, y según nuestras noticias, apenas 
quedau eo Madrid los necesarios para votar leyes.

Eu el Senado son tantas y  tantas las enmiendas, 
que ni aunque se estuviese al prlocipio de la legis­
la tura , alcanzarla el tiempo para discutir la mitad. >

Se h a  declarado por Real órden que los jefes y  
oficiales que elijan el distrito de Canarias para 
fijar su residencia e a  ñ tuacion de reemplazo, no 
tienen derecho al abono de pasaje ellos oi sus fa ­
milias, tanto de ida como devuelta  á l a  Península, 
al ser colooidos en servicio activo.

Los jefas y  oficiales que sean declarados de reem­
plazo estando sirviendo en los cuerpos de guar­
nición ea las islas Canarias, y  elijan la  perm anen­
cia eo las mismas eo la expresada situación, ten­
drán derecho al pasaje, si son destinados á cual­
quiera de los cuerpos de la PeDíosula como asimis­
mo sus familias.

De paso para Roma hállase eo Barcelona u a  Sa­
cerdote maronita, respetable é ilustrado Cura pá r ­
roco de una de tas poblaciooes de mayor im por­
tancia de Siria. Celebra el Santo Sacrificio de la 
Misa según su rito particular, pcoaunciando las 
palabras más principales eo leogua siriaca y las 
restantes en lengua árabe. En estos dias pasados 

I ha dicho la Misa rezada ó menos solemne; ayer, sin 
embargo, la celebcó ooa la solemnidad que pcevie- 
ne su rito. Al concluie anteayer de qu itá rse los  
sagrados ornamentos, manifestó por medio de in ­
térprete á las muchas personas que se reunieron ea 
la  sacristía, que su corazon se easanchaba al ve i  
tan ta  religiosidad en Buestro Barcetona.

NOTICIAS GENERALES.

H a n  sid o  prom ovidos á  {guardias m a r l-
naadeseguoda clase, con la antigüedad que expresa 
el órden con que van relacionados, los señores á -  
gulentes:

<D. Francisoo Perez y  Rodríguez Machado, don 
Eduardo Calsamíglia y Alvarez, D. Luis Perez de 
Vargas y Diez de la Cortina, D. José María de Cas­
tro  y  Casaleyz, D. Pedro de Giles y  López de Car- 
rizosa, D. Luís de la Puente y García Oyuelos, don 
Miguel Márquez y  Solis, D. Ramón Estrada y  Ca- 
toira, D. Eudaldo López y Aldazibal, D. Juan  Faus ­
tino Sánchez y  Segundo, D. Luis de Ibarra y  Au- 
trán, D. GárlosPouce de León y  Fernandez Caro, 
D. EnriqueEnrile y  d é la  Matta, D. Angel Suances 
y Calvo, D. Juan zsforteza y Orlandi, D. Juan de 
Castro y  Lomelino, D. Joaquín de Vega y  Castañe­
da, D. Angel de Maaterola y  Alvarez, D. Agripioo 
Rodríguez Guerra y F arto ,  D. Juan Bautista Aguílar
SArmesto, D. José María Jaudanes y Gómez, don 

iegoCasals y  Vázquez, D, Angel Carvajal y  Do­
mínguez, D. Rafael Lozano y Galindo, D. Bernardo 
Navarro y Caaizarea.*

Han sido igualmente ascendidos á guardias m a r i ­
nas de segunda clase los señores siguientes, á  qu ie ­
nes se coosidera además aptos para seguir en su 
dia el curso de estudios superiores:

<D. Francisco Perez y Rodríguez Machado, don 
Eduardo Calsamíglia y  Alvarr'z, D, Luis Perez de 
Vargas y Diez de la Cortina, D. Luis de la Puente 
;■ García Oyuelos, D. Miguel Márquez y Solis, don 
lamon Estrada y  Catoira, D. Gudaldo López y Al- 

dazábal. ü .  Cárlos Ponce de León y Fernandez Ca­
to ,  D. Enrique Eorile y  de la  U it ta ,  D. Angel Suaii- 
ces y  Calvo.*

l i a  s id o  nom brado a er a n d o  com an d an te
de la fragata Leallad e l capiian de fragata D. Ma- 
riao»Balbiani.

T am lú en seh a  dispuesto <^e pase á Filipinas el 
prim er Capellan de la Armada D. Valentio Martí­
nez Reinaldos.

P o r  la  d irecc ión  d e  In str n c c lo a  pública  
se inserta hoy en la Gacela la lista de tas obras 
presentadas en el ministerio de Fomento eo el mes 
de Mayo, en cumplimiento de la ley de propiedad 
literaria.

T e n e m o s  e l sen tim ien to  d e  co m u n ica r
á  nuestros lectores la tr iste  notieia del faitecimien. 
to  del Se. D. José Zorrilla, Canónigo de la  santa 
iglesia metropolitana de Zaragoza, y  vicario gene­
ral jubilado, á  causa de sus penosas enfermedades, 
—fi. I. P.

S e  h a  repartido «I tom o p rim ero  d e  la
obra de administración municipal que con el titulo 
de £ t  libro de los alcaldes, ayunlamientos y  secre­
tarios, publica D. Fermín Abeila, jefe de adminis­
tración del gobierno de esta provincia. Las mate> 
rías que contiene este tomo están tratadas con toda 
extensión y  claridad, de ta l  manera, que sobre los 
puntos qne comprende nada más necesitan saber 
Di consultar todos los que t ieou i ioterreocion eo 
los negocios muuicipaíes ni los abogados que los 
dirigen.

La constitución de los ayuotamientost su órdes 
interior; los deberes de lo» a lc a l4 ^ ,  secretarios y 
demos empleados; los actos d é la  Iglesia y sus m i­
nistros que tienen relaciou con la  admloistracioo, 
las costumbres públicas, las diversiooes, la  adm i­
nistración municipal, rura l, u r ^ o a , de abastos y  
construcciones completan este interesante libro, ea  
el que también se habla de los Consejos provincia­
les y  de Estado.

E<a fer ia  d e  C h ic lan a  h a  enfado e s te  afi*
m uy animada. Ha sido grande la  coocurrencia de 
forasteros, especialmente en los últimos dias, h a ­
biendo reinado el mejor órden en todos los fes­
tejos.

S e  ha in a n ^ p a d o  e a  D n r a a g o ,  e«n  g ra n
contentamiento de aquellas honradas gentes, u a  
colegio de ninas, dirigido por las religiosas francis­
cas del convento de San Antooio de aquella ciudad.

E atá  p ró x im a  a  d e cr e ta r se ,  s e g a o  d ive la
R evilla  de Bellas A rfes,  la iostalaclou del Museo 
Arqueológico, en el Casino de la Reina; á cuya  
local se trasladará la coleccion numismática, que 
se halla actualmente en el piso bajo de la  Bibliote­
ca nacional.

E l  domif> 5 0  p róx im o s e  renn irá  p er  la  
ma&aua el Capitulo de Santiago, en la iglesia (te 
señoras comendadoras de la misma Orden, para ce­
lebrar la función de visita de altares, que previe- 
oso sus estatutos, asiatieodo á este acto leligieso jr 
solemne una oumerosa orquesta.

D a r a n le  la  so le m n e  novena a l  S a g r a d *
Corazon de Jesua, que priocipió ayer en la iglesia 
de los Italianos, estará S. D, M. de manifiesto día 
y  soche, según es costumbre todos los a&06.

E l  v ie rn es  s e  ce leb ró  eon  g ra n  »*Ienint>
dad en el pabellou de artes de la exposícioo regio­
nal de Vuleacia, la  distribución de premios á los 
expositores de este concurso que han merecido 
esta distinción.

T a n to  e l  ty n n ta m le n to  d e  C ádla ca m o
los catedráticos de la facultad de ciencias de aque­
lla ciudad , piensan dirigir uoa carta de gracias al 
seDor González Brabo por ta defensa ^ a e  hizo en 
el Congreso de la  exp reuda  facultad. Parece que 
los alumnos ya hau dirigido al mlni&tfo uoa co-, 
municacion con este objeto.

E n tre  los  varios  objetos c a r io so s  q ue
Kamau ia atención ea ta exposiciou retrospectiva 
de B arceloea, se cuenta la  espada de Sao Igoacio 
deLoyola.

E n  la  corrida  d e  toros  d e  B e n e fice n c ia
parece que se lidiarán cuatro toros de Andrade y 
cuatro de Seguri.

E n  la  n o ch e  d e l m a rtes  al m ié r c o le s
sucumbieron 250 perros eo esta capital. Falta h a ­
ce que con alguna frecuencia se dé la  estrignina á 
los perros abandonados, si se quieren evitar desgra­
cias irreparables.

E n  g ra n  p arte  d e  la s  p r o v in c ia s  d e  E s ­
pada ha llovido copiosamente, lo o a«l ha impedido
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quesearrebateo  los campos, como empezaba ya á 
suceder en algunos puntos, con el excesiro y  pro- 
loDgado calor.

D ic e  <La n e sc n e r a c lo n s*
• CoDtábase, lo h e m o s  oido muchas veces, q ne  el 

djfuDio duque de Veraguas, muy agudo y decidor 
eo su tra to  familiar, oablaado de sus oraciones, 
solia d e c i r :

.Yo siempre concluyo mis rezos de maQaoa y 
noche pidiendo á Dios que estén contentos los 
Conchas.»

No nos oearre decir o tra  coaa sobre el discurso 
que el sefior m arqués del Duero pronunció ayer 
en  el Sonado.»

H a n  lleg a d o  á  S e v i l la  lo s  S res .  D .  !Má‘
ximo Laguna y D. Pedro Avila, comisionados, por 
el Gobierno para  estudiar la  enfermedad que ha 
principiado á  malear la» plantaciones de los olivos.

E s c r ib e n  d e  V a len c ia  q ue  cen t in ú a  p ro ­
pagándose en varias comarcas la enfermedad que 
ya otras veces hemos dioho que se presentaba en 
ios algarrobos, con gravísimo dafio de los propieta­
rios de berras de secano donde crece este irbol.

También se propaga algún tanto una enferme­
dad del olivo que seca las plantas más robustas y  
abejas.

Dicen, por último, de aquella ciudad que l a  co­
secha de pasa, que va tomando incremento en aque­
lla provincia, no ofrecerá este aOo resultados muy 
pingües, pues los secos vientos de Poniente, cuya 
funesta iD ñ u e n c i a  aumentaban algunos incendios 
de montes, han hecho bastante daiio en aquella d e ­
licada producción.

E n  a cc ión  d e  (gracias p or  h ab erse  o b te n i­
do á tiempo el beneflcio de la lluvia, se prepara 
una solemne función religiosa en Gazalla de la 
Sierra, en honor de Nuestra Señora del Monte, pa- 
trona de aquella villa.

K<a Con^rei^acion d e l  S an tís im o  S a cra ­
mento y divina P astora , establecida eo la iglesia 
de San Antonio del Prado en esta córte, celebra la 
función de iostituto al Santísimo Sacramento con 
vieitft de altares en la  tarde del lúnes 24 de Junio.

A las siete de la mañana de este dia se d ir i  la 
Misa de comunión general. A las diez se celebrará 
Misa mayor, eo la  que será panegirista de tan au ­
gusto misterio el Padre Cipriano Tornos, Sacer­
dote de las Escuelas Pías de San Fernando y pre­
dicador de S. M. Por la tarde, á  las seis, ha^rá 
com pletas, y  despues la visita de altares. Estará 
su Divina Majestad manifiesto.

A  co n se cu en c ia  de a n a  co in u n lcac ion
del director deAgricuUuca al gobernador de Valla- 
dolid, se ha celebrado en aquella ciudad una re ­
unión de agricultores y comerclantssy han conveni­
do en que no podrán trasladar guanos á la  córte, 
por ser muy escasas las existencias en aquella 
proviocia, y  presentarse la cosecha ménos que me­
diana.

S e  lia d eclarad o  d e  n tilidad  pública la  re­
forma do alineación de ias calle» del Arco de Santa 
Msria, p ro lo D g a c io u  de la del Saúco y uuion de 
la de Googora y Libertad, formando una plazuela 
en el solar que hoy ocupa el cuartel del Sol­
dado.

H a  sido a g ra c ia d o  eon  n na  en com ien d a
de número de la Orden de Cárlos III, D. Kamon 
Maria Rodríguez, mayordomo de semana de S. M.

L ic o r  d e  B r e a .—D e  n a o s  dos aflos acá
la  terapéutica se ha enriquecido con un nuevo 
producto, poco conocido aun en España: el licor de 
Brea concentrado y  í»í«/ado, preparado por Mr. E .  
Guyot, farmacéutico de P«ris, place Goz lo. uúm I. 
Recomendamos esta preparación á nuestros lecto­
res y eu especial á  los médicos y farmacéuticos. En 
ella hallarán un poderoso agente contra una isil* 
nidad de afecciones.

P A R T E  R E L IG IO SA .

SiKTO DCBOT. S a tiL u i$  G om aga, confetor, y  
Sa» E usíJ io , Oiispo.

SiNTos DE haKani. San Paulino y  San Aeasto 
y  compañeros mdrlires.—Vigilia.

CULTOS.

Se gana e lJub ileodeC oaren ta  Horas en la  iglesia 
de religiosas del Sacramento, donde continúa la  
novena del Augusto S a c r a ^ n t o  d i l  Altar; á las 
diez será la  Misa mayor coni sermón, qu# predica­
rá  el Padre Cipriano Tornos, y  por la  ta rde á las 
se iseo  los ejercicios será orador D. Pedro Palo- 
meque.

Es el serando dia de la novena del Sagradio Go- 
razoa de Jesús, en la pontiQcia iglesia de Italianos;

f iredicará en la Misa m syot D. Ambrosio de los ln - 
an les .y  por la tarde, á las siete y  media, en los 

ejercicios D. Ciríaco Cruz; estando expuesto Jesús 
Sacramentado, por la noche; á las doce se hará  un 
devoto ejercicio al Deífico Corazon.

También continúan las novenas del Saf^rado Co- 
raziínde Jesús, y  predicará por la tarde en las 
Salesas Reales, el Sr. Infantes; en Sao Márcos, don 
Basilio Sanche* Grande, y  en el Ofatario del Oli­
var, D. Victoriano Medrano.

Visii4 VRi-i CORTiDt MaKÍA.—K a e s t»  Settora de 
Valvanera en San Gíaés, ó la de U  Piedad eo Sao 
Millan.

Se reza de la  Infraoctava, con rito semi-doble y  
color blanco, haciéndoss conm enoracion de San 
Paulino 7  compañeros mártires.

CORTES.

CORREO DE HOY.
Los periódicos católicos de F ran c ia  publican 

el siguiente  despacho telegráUco:
«R osa , 17 de /u n to .— Esta maflíoa, rodeado «1 

Pontífice de muchos Cardenales y de más de 2üO 
Obispos , ha  respondido elocuentemente á las feli- 
citacíooes que le han sido presentadas por e l Car­
denal Patrizi con motivo del aniversario de su 
adrenimiento al solio Pontificio. El Papa ha dicho 
que durante su Pontificado, ha tenido que luchar 
contra los enemigos de la Religión y dé la  Santa 
S ede: contra los enemigos de todo órden social 
que ambicionan, unos el progreso exclusivamente 
m a te r ia l , otros la destrucción completa de los 
principios de autoridad, de justicia, de religión, y 
que quieten despojar á la  Iglesia de sus antiguas 
posesiones.

El Padre Santo ha añadido que había tratado de 
atraer las almas extraviadas, indicándoles en sus 
Enciclicas los principios del derecho, de la hones­
tidad y de la Religión. Como en otro tiempo Moi­
sés en el desi“rto sebalsba el camino á los israeli­
tas, el Papa habla señalado el camino á los fieles. 
Volviéadose eotoaces conmovido hácia los Obis­
pos, P ío ÍK ha dicho:

• Venerables hermanos: Os ruego que redobleis 
vuestras preces para alcanzar de Dios y la Virgen 
Inmaculada qne nos líbren de los graves peligros 
que nos rodean. Vicario de Cristo, elevaré siempre 
mis manos hácia si cieki. Mas, sostened vosotros, 
como se hizo eo otro tiempo con mis b ra ­
zos debilitados por los años. Agrupaos en torno de 
mi. para que podamos combatir sin descanso y 
triunfar.»

El Papar ha te rm inado  exciiapdo á loa Obispos 

p a ra  que  pidan á  Dios que  aleje de noso tros los 

azotes espirituales y tem porales, que  nos salve 
de  la peste m ora l,  que  nos lib re  de la  m ateria l,  

que  levante á los caídos y que asegure  el t r iu n ­

fo de la Iglesia.

S E N A D O .

PRlSlDEnClA DEL EXCMO. SE.^OR OOH UAKDSt. D I

SEUAS LOZANO.

Extracto  de la sesiM del dia  19 de Junio.

Se abrió la  sesión á las dos y media, y  leída el 
acta de la  anterior, fuá aprobada.

ORDEN DEL DIA.

DiiCfuiondeldietdmen reialivo al proyecío de ley 
fijando dejinitiiiamente la «ituacton, derechos y  
ohlig&cioites de la  compañía de canalisacion det 
Ebro.

Leído el citado dictamen, y  abierta discusión 
acerca de la totalidad, di o 

El seoor marqués del DUERO: Pido la palabra en 
contra.

El seftor PRESIDENTE; La tiene V. 3.
El seAor marqués del DUERO: Señores senado* 

res: estamos en un terreno neutral, puesto que se 
tra ta  de una cuestión de intereses materiales, que 
nada tiene que ve r  con la política; de modo que 
entro con completa confianza á discutir e l díctá- 
men que acaba de leerse. Es la  tercera vez que se 
presenta este proyecto al Senado: la primera no 
quiso la comision del dictámen; la  segunda retiró 
el proyecto e l  Gobleroo, porque la comision iba á 
dar su dictámen negativo; por consiguiente, el Se­
n a d o  debe prestar ahora mucha atención á lo que 
se diga para sostener este dictámeu, que yo creo 
no se ha meditado bastante; no habiéndose tampo­
co tenido en cuenta dos leyes que tienen relación 
con este p royec to ,y  que son la  de aplicaciones de 
100 millones para riegos y la de aguas, respecto á 
las cuales faltan los reglamentos, que no se han 
publicado todavía por el ministerio de Fomento, y  
que sonesperados con alguna impaciencia; y  esta 
omiston nos coloca en una poslcion difícil, pues 
será posible que mañana se nos presente uo proyec­
to en e lq q e  no podamos otorgar la subvención que 
en este porque el reglamento se oponga á e l lo ,  
porque no sabemos qué límites podrán ponerse á 
las subvenciones.

E lSenadqsabe parte de la historia de la empresa 
del canal del Ebco. En el año de 51 empezaron las 
obras. La empresa obtuvo la concesion por privi­
legio, pues no hubo subasta: se fijaba la caducidad, 
que no tuvo tugar: se dió p róroga.y  eo el año de 
58 se supusíbron terminadas las obras de Escatroa 
ai mar. Sin embargo, hemos tenido la desgcacia de 
que á pesar qe esto los pobres barqueros sigan hoy 
como hace un siglo.

El ano 63 se hizo la concpjion de un ferro-carril 
de Éscatron & Zaragoza; y  el señor ministro de F o ­
mento dice que estaba para terminar; y  S. S. debe 
tener mejores noticias que yo, pues la  niias son de 
que no está concluido más que basta la mitad, y  
q u e r r á  otra empresa la que siga. Aquí tengo da­
tos que son de personas interesadas que comprue­
ban o que digo. Esa concesion se hizo de confor­
midad con la empresa del c»nal, que solicitó no se 
le exigiera continuar hasta Zaraguza, alegando que 
no habla aguas bastantes; y  esto uo es así. El setior 
mioistro de Fomento decía que han dismínuidn las 
aguas porque eo la  Riqja se habían aumentado los 
riegos, todo lo cual ser.í 100 ó 200 fsBegas.

Otro canal hay m ás importante, que es el de Ur- 
gel, que ha quitado algunas aguas al Ebro; y  cier­
tamente el día que se termine el de Tamarite y se 
utilicen las aguas del Gallego, el Aragón, el Arga y 
el Ega, y  se sangre el Ebro desde Miranda, este 
rio no podrá ser n a v e g a b l e  sino en ín v íe rn O )  con­
sideración que debía haberse tenido en cuenta cuan­
do se presentó este proyecto.

Decía el señor ministro deFomento que en F ran ­
cia desaparecen los canales; pero S. S. debe s a ­
ber por los datos publicados el aflo 64 que allí 
hay 11,000 kilómetros de canales y  20.000 de fer- 
ro -carr i les ,  hallándose el nilmero de toneladas 
conducidas po r  los canales y  ferro-carriles en la re- 
lacioQ de 9,500 á 4,000. Yo quisiera que en España 
tuviéramos esos pocos canales. También resulta de 
los datos que en los canales se conducen las mer­
cancías á un precio q u e , comparado con lo que 
cuestan en las ca rre te ra s , estáa en relación de
1 1)2 á 15 ó 20 por 100; y  seguramente no hay esa 
diferencia entre los ferro-carriles y  las carreteras, 
según podemos juzgar por Lo que pasa m  Espafla; 
de manera que no sé en qué h a  fundado su opinion 
el se&or mioistro de Fomento para decir que en 
Francia desaparecen los canales.

P o r  otra  parte, la consecuencia lógica de esta 
afirmación de S. S. seria la de uo votar la  subven­
ción que se propone.

Decía el señor ministro de Fomento que en el 
tecoDOeíBíento de las obra* se habían clasificado 
linas dedificilesy otras deimposibles, y  precisamen­
te las qne entónces se hallaran en este último caso 
estarán hoy en el mismo; de modo que esta no rae 
parece una gran defensa del proyecto. También 
manifestó S. S. que el capital invertido era de 60 
á  70 millones y no es tan pequeña la  diferencia 
que hay entre estas dos sumas, y  anadia que oo 
presentaba los datos por falta de tiempo: pero que 
podría probar que era un sacrificio pequeñísimo el 
que se hacía, teniendo en cuenta las muchas venta­
jas que se han de obtener; pero no puedo opioar 
como S. S. tratándose de 38 millones eo la situa­
ción en que se encuentra el Tesoro, y  cuando es­
tán abandonadas todas las obras públicas, como 
sucede eo Málaga y en toda Andalucía. No sé sí 
Málaga habrá sido lavorecida porque ha sabido re ­
sistirse cuando se la quería imponer en las elec­
ciones.

La manera como se ha estudiado este proyecto 
se prueba con que el señor ministro de Fomento 
decía que se trataba de uo riego de 90,000 hec ­
táreas, y  un iodiviiluo de la  comíiíon maoífestaba 
que era  de 40,000, y  la diferencia no es pequeña 
tratándose d e d a ru u a  subveocion.

Se ha dicho también que el Gobierno no tenía 
para qué mezclatse entre los accionistas y el ge­
rente, sin tener en cuenta que interesa el que los 
accionistas d o  sean burlados por la mala admioU- 
tracion de los gerentes; y  precíssaienle por no vi­
gilar los Gobiernos como deben ciertas obras, nos 
encoutraffios hoy coo que se han becho gastos in- 
meosos. El canal de Isabel II ha (wstado al país 
950 millooes, y  desde el ano 60 hasta aquí se han 
gastado 100, no sabiendo e l Gobierno como, ni tam­
poco las Cortes.

La ley relativa á los 100 milloqes para riegos, 
dice en su art .  I ." q u e  una tercera parte sprá para 
las empresas, y  dos terceras partes para los par­
ticulares ó colectividades particulares; y  el señor 
ministro, olvidándose de que no puede disponer 
más que de 33 millones para las empresas, seQala 
ya 98 para esta, que ha hecho grandes sacrificios 
y  es digna de consideración; pero hay un compro­
miso COD otra empresa desde el aúo 33. La de Te- 
marite, que no ha hecho nada, y  á  la que se com­
prometió el señor miuistro de Fomeuti> á darla la 
mayor subvención que se hubiese dado á las em ­
presas de obras públicas, según aparece de un im ­
preso que el empresario ha tenido c u í ^ d o  de pu ­
blicar, sin que hasta aiiora haya siiío  eootestado. 
Este es p I  resultado de dar coa ligereza Reales ór­
denes. £1 señor ministro de Fomento paiece se ha 
apercibido*del compromiso eo que estaba coo el 
empresavio, y  ha dicho que pase al Consejo de Es­
tado. No sé lo que dirá este; pero de seguro no 
será tan generoso como S. S.

Q  empresario de que se tra ta  consiguió del an ­
terior Gabinete p r iv ü ^ io s  absurdos, con los que 
sin embargo DO pudo hacer nada ; y ha obtenido lo 
que he indicado sin saberse si los propietarios que 
se convinieron hace 28 anos están conformes con 
el cánon que quiera fijárseles, y  que es la  cuestión 
capital. En esto se ha tenido presente la ley de 
aguas, que dice ser necesario so presente el plano, 
la  conformidad délos propietarios, el cánon que se 
hft de fijar, los metros cúbicos de agua que se ne­

cesitan, la subasta y  el tanto por 100. Nada Je  esto 
hay en el proyecto que se discute, ni lo habia en 
el canal de Tamariie; pero ya es un sistema que 
baste un Real decreto. Aquí se fija una cantidad, 
se entrega, y  será posible que hecha la obra de 
riego no se conformen los propietarios con e l cánon, 
como ha sucedido en el canal de U rgel, dándose 
origen á  muchos pleitos.

Aquí, señores, oo hay planos, pues se dice que 
se presentarán el ano que viene, cuando la ley dice 
que se han de presentar ántes; y no sé por qué 
hemos de votar ahora una subvención de 500,000 
reales por cada 1,000 hectáreas si uo sabemos si 
podrán hacerse lasobras dentro de ocho anos, 
porque esto es lo que se da de término, sin que 
pueda hacerse en este tiempo ninguna concesion.
V cuando todo lo que la ley concede son 100 m i­
llones en la forma que he indicado, los demas pr‘>- 
yectos de riego vendrán á quedar privados de la 
ventaja de esa ley, piie* el señor ministro de Fo­
mento debe saber que hay 18 ó 20 proyoctos de 
riego que nombré en otra ocasion hace dos aftos 
a l Senado y que se encuentran en el mismo estado. 
Algún individuo hay en la comision que podrá d e ­
cirnos algo del estado en que se encuentran esos 
proyectos de riego en Andalucía, y  de los que unos 
esUn te rm inados, otros en cu rso , pero detenidos 
porque el iogeniero de Sevilla no quiete informar 
ó no quiere trabajar.

Pero en este proyecto se dice á la empresa: el 
aúo que viene presentarás los planos, y  para cuan­
do lo hagas rae comprometo á darte 500,000 rs. 
por cada 1,000 hectáreas; pero la ley dice un tan­
to por iOO y no una cantidad fija; y  bueno es, 
tratándose de eso, decir que en la ley relativa á 
ios 100 millones para riegos se concede subveocion 
á las empresas que tengan ejecutadas la mitad de 
las obras, y  se vean en la dificultad de poder con­
tinuarlas, pero aquí ^  hay eso. Además siempre 
se necesita la subas»  y la determinación d é lo s  
metros cúbicos, fijándose la  caducidad cuando no 
se ha hecho uso de las aguas en dos aQos; h a ­
blándose tambieo sobre la preferencia que debe 
haber entre las diferentes concesiones.

Y necesario es tener oresente lo que puede su­
ceder coo el canal del Ebro, pues el dia que se 
tra te  de regar con los afluentes del del Ebro, solo 
podrá utiUzarse para la oavegacioo en invierno, y  
entonces habrá indemnización, y en este caso será 
por el capital invertido ó por lo que valga entou- 
ces por la subvención que se le dé á la  empresa; 
todo esto es necesario que se aclare.

Sieuto mucho que la comision en el último pá r ­
rafo de la eiposicion declare que la empresa tiene 
derecho al 6 por 100, porque no hay ese derecho; v  
así se coosígoñ, aunque de una manera menos cla­
ra, en el art. 5 ,“, y  esto es grave, porque puede 
suceder lo que con otras empresas, que despues 
de haber hecho el Estado muchos sacnllcios se d i­
ce que no se hace nada, cuando hay caminos de 
hierro qu-^ se han construido coo la sub'encion. 
Aqui, señores, lo que hay es un contrato bilateral 
y  una de las dos partes oo ha cumplido. E> caoai 
debía empezar en Zaragoza y seguir al mar: la em ­
presa se ha detenido en Escatron, no porque falta ­
sen aguas, sino porque oo tenia fondos; oo puede 
por coosiguiente esa empresa tener el derecho que 
se dice.

E>ta empresa empezó por decir que tenia necesi­
dad de emitir U s obligaciones con 25 por 100 de 
pérdida, y  no se comprende cómo no se colocaban 
á la par sí el negocio era  bueno. Pero si diría; el 
interés del 6 por lOO es poco para tener el 8 , hay 
que imponer esto.

Yo, señores, no he querido representar á n ingu­
na compañía n i tener acciones en ninguna socie­
dad, siempre con la idea de defender á las em pre ­
sas; pero es menester que no se exageren sus de* 
rechos. He tenido el honor de hacer una enmienda, 
porque es meoester que los pueblos reciban bene­
ficio, y  que lo  que se da no sirva solo paca el 
juego de las acciones.

Ya he dicho, señores, que aqní no se habia teni­
do en cuenta ni la ley de ios 100 millones ni la  de 
aguas, y  nosotros oo podemos votar uoa ley de 
esta maoera cuando tenemos las que determinan 
bien el curso que deben llevar sus expedientes. 
Hoy te ísm os una porcion de canales, de proyec­
tos de riego que no sé por qué se han relegado al 
olvido, rnteotcas aqui se concede á u o j  empresa 
el que pueda hacer ios riegos dentro de ocho 
anos, estaodo eu tanto esos millones sin producir 
ventaja ninguna. Cerca de Madrid está el caoal de 
Henares, por el que algo debia hacer el Gobierno, 
pues se trabaja con resolución y  se han hecho 
grandes esfuerzos. Dicho esto, no creo oportuno 
continuar por ahora molestando la  ateocion del 
Senado, porque como tengo presentadas varias en ­
miendas, tendré que hacerlo más adelante. He 
dicho.

El señor ministro de FOMEXTO.—Señores sena­
dores, como estamos en un campo neutral, en el que 
Di las pasiones n i las personalidades delisn teoer lu ­
gar, me cumple ante todofijac un hecho con perfec­
ta exactitud, pues ni el señor marqués del Duero, 
ni el Senado, n i el país pueden querer que sobre un 
l^cho  que no es exseto se  hagan cargos como los 
que ha hecho el señor marqués dei Duero. S. S. d i ­
ce que yo he ofrecido á la  compañía que h& men­
cionado la  subveocion mayor que se haya dado á 
las empresas de obras públicas, y  precisamente el 
documentoauténtico, qus es la óacela de Madrid, 
y que deseo lea un señor secretario, no dice eso. 
S. S. aunque con perfecta buena fé ha procedido 
con cierta Ugereza viniendo á hacerme cargos tan 
injustos coo dalos que no son ej;a,ctos.

El señor secretarloSevilla leyó lo siguiente:
• En compeosacion de los derechos otorgados á l a  

compañía por los artículos 16, 2 4 ,2 7 ,2 3 ,2 9 ,3 3 ,3 4 ,  
36, 39, 40, 42, 43, 44, 4ó y 4^ de la primitiva con­
cesión, el Gobierno presentará á las Cortes el opor­
tuno proyecto de ley. otorgándola uua subvención 
directa del Estado bajo la cláusula de que deberá 
percibiría con arreglo á lo que dispone el art. 7.° 
de la ley de 11 de Junio de 18l>5.>

El seoor ministro de FOMENTO: Resolta, pues, 
que no se habla ahí de couceder la mayor sub ­
vención posible; y  si S. S. lo desea puede veo ire l 
expediente cuando el Consejo de Estado lo acabe, 
y  se verá de cuán distiuta maoera he pensado y 
obrado de lo que ha dicho aquí el s«nur marqués 
del Duero, ile  querido establecerla verdad de este 
hecho, porque siendo de tal gravedad rae cumplía 
hacerlo así.

Ño se trata de política aquí; pero eso no obsta, 
como el Senado ha visto, para que con motivo, del 
proyecto de caoalízacioo del (üoio se trate de todo, 
hasta de las elecciones de Mdlaga. El discurso de 
S. S. ha sido la  catilíoaría más atroz que ha podi­
do dirigirse contra el ministro do Fumeoto; y no 
Uo solo me ha tocado á mí sino que ha alcanzado 
á  muchos de mis dignos antecesoros. Hay una tradi­
ción en el ministerio de Fumeoto, que uo quisiera 
recordar, de que se nota cierta incompatibilidad 
entre los mioí«tcos de Fomento y el señor marqués 
del Duero. [El señor marqués del Duero pide (a 
palabra para  ana  oíitííon pr.rsonal.) Fijo este h e ­
cho, porque he tenino la desgracia de resolver un 
expediente de S. S. y  no lo he hecho á su gusto; 
y  e« n a c e r l o  tener en cuenta que no hace dos dias 
que hablando S. S. acerca de uu asunto que $ada 
tenia que ver con esto, dirigiéndose al ministro de 
Fomento, dijo: *Yo que no he hecho nuoca nin­
guna interpelación, voy á dirigir pur infracción de 
las leyes tres interpelaciones al seAor ministro de 
Fomento.»

No podía contestar entnoces y  quedaban en la 
atmósiera esas acusaciones; y el mioistro de F o ­
mento tiene que recoger esas palabras para salvar 
su dignidad y dar las explicaciones que siempre 
son debidas á  este Cuerpo y á  la nación.

El graude argumento de que se ha valido S. S. 
ha sido el de que se h a  faltado i  la ley de aguas y 
á l a  dé lo s  iOO mllloaes para riego. Pero, seño­
res, aquí 00 se presenta hoy una cosa nueva, ni yo 
h e  hecho 1a  conce»ioQ para la  canalización del

Ebro, sino que viene ya de muy atrás; habiendo 
tenido grandes y  muchas vicisitudes este proyec­
to, que se ha enviado al C onsto  de E^^tado, á  las 
Córtes y  á la Juota cousultiva de caminos para ver 
si se podia declarar la caducidad, y  esto no ha po­
dido ser, y por consigaiente es deber del Gobierno 
cumplir ese contrato. Y se observa u n ^  cosa estre­
na; y  es que los Sres. Moyano, Ulloa y marqués 
d é la  Vega de Armljo, hombres <je opiniones distin­
tas, todos han traído este proyecto aqui, pues yo 
no he hecho mis que recoger lo que pceseató 
el señor, marqués de la Vega de Arraljo y votó el 
Congreso,, y  todos sin duda hemos sido ligeros y  h e ­
mos estudiado poco la materia; y  solo de parte del 
señor marqués del Daero está la verdad. ;Tríste 
privilegio de su sonoría, y  triste desdicha la 
nuestra!

Me ha hecho un cargo el sedor marqués del Due­
ro por haber yo d ichoque lasobras importaban de 
60 á 70 millones; y  si yo no fijé entonces la  cifra 
exacta, fuá porque acababa de entrar en el Con­
greso, había empezado la discusión no recordando 
yo que estaba á la órden del día, y  tuve que to ­
m ar la palabra inopinadamente; y  me parece que 
cuando se tratan las cuestiones de números, basta 
presentar la entidad de las cosas en conjuuto sin 
necesidad de fijar los detalles con toda precisión.

Voy, pues, á fijar la cuestión. Tenemos la  ley 
del 51, en que se dijo á la empresa que se  le da­
ría el mínimum de ínteres por e l espacio de 30 
anos sobre 00 millones; tenemos que por oo haber 
terminado oportuoamente las obras debió caducar 
la  concesion, sí bien de acuerdo con el Consejo de 
Estado se ha concedido próroga, y  tenemos que el 
Gobierno contrajo una obligación á la que no p u e ­
de faltar. Ha habido modificaciones de resultas de 
la concesion del ferro-carril de Zaragoza A Esca­
tron, cuyas obras están bastante adelantadas; y  no 
pudiéndose canalizar el Ebro en el mismo trayec ­
to, se h a  resuelto, de acuerdo con el Consejo de 
Estado, que el canal no se lleve adelante eo ese 
trayecto. No es, pues, una concesion nueva que 
haya  podido sujetarse á la  ley de aguas.

Se ha hablado de que no están hechos los reg la ­
mentos; y, senojes, en el año que llevo en el mi­
nisterio nadie ignora la multitud y gravedad de 
los negocios de que hemos tenido que ocuparnos. 
Ademas, el reglamento de la ley de aguas es una 
cosa bastante grave; y  como quiera que esa ley ha 
venido formándose por uoa comision compuesta de 
personas muy entendidas, nada más natural que 
encargar á estas la redacción del reglamento, que 
examinará después el Coa«ejo de Estado y se u  ti ­
mará por el ministerio deFomento. En cuanto al 
relativo á la ley de los 100 millooes, está eo el m i­
nisterio hace unos 2IÍ dias despues de examinado 
por el Coosejo de Estado, sin que me baya sido 
posible estudiarlo todavía, pues tengo la costum­
bre de examinar todo lo que se poneá mi firma.

De todos modos resulta que no puede ser ap l i ­
cable al caso que nos o c u p a , ni la ley general de 
aguas, ni la especial de los 100 millones con des­
tino á r ie g o s , y  que el Gobierno no puede p res ­
cindir de cumplir con las obUgaciones que ha 
contraído. Y en esto no hago más que defender la 
obra de mis dignos antecesores; y téugase en cuen ­
ta que las obras fueron recibidas , no ya por los 
ingeüieros de caminos, sino por uo director de 
obras públicas, el Sr. Saavedra Meneses, persona 
competentísima.

El señor marqués del DUERO: Hemos alcanzado, 
señores senadores, una época en que los ministros, 
cuando no pueden defenderse, se desatan en a ta ­
ques impropios de este lu g a r , y yo pido y exijo 
que el señor ministro traiga esos expedientes á 
que ha aludido , como todos los demas que pen ­
dientes de curso haya mios éa  el ministerin de su 
cargo.

Hace ya tiempo que tenia pensado publicar las 
trabas é inconvenieotes coo que se tropieza en el 
ministerio de Fomento para el despacho de los 
asuntos, á fin de que sepa el país lo que es la cen­
tralización; pero ya lo publicaré, y  se sabrá un dia 
que en España no puede hacur nada el propieta­
rio sin obtener ántes la vénia del señor mioistro 
de Fomento. Por lo dem as, yo tengo derecho á 
que S. S. traiga ese expediente y  todos los demas 
que hagan relación á mí persooa, pues no hay n a ­
die eo España más que el señor ministro de F o ­
mento que, mareado del poder de una manera no­
ta b le ,  crea que todo puede decirse aqu i ,  y  que 
puede hablarse de un senador eo los términos 
que S. S. lo ha hecho; y  yo le reto, ^  mismo que 
á sus antecesores, para que dígan si he pedido al 
Gobierno algo m is  que esas pequeñas cosas que 
son necesarias y  que han de pasar forzosamente por 
el mioisterio.

Ha empezado S. S. por decir que yo hablaba del 
modo que lo h e  hecho por el resentimiento d e  no 
haber resuelto un expediente como yo deseaba. 
Creí que estaba libre de semejante in ju ria : m u ­
chas se me han dirigido por los periódicos; pero 
nadie se ha atrevido á suponer de mi lo qne el 
señor ministro me atribuye. Siento tener que h a ­
blar al Senado de mi persona: nunca lo he hecho; 
pero ante la ofensa que me ha inferido 8 . S ., me 
pareco que el Se^nado me concederá el que pueda 
vindicarme.

Ese expediente de que se ha hablado fuá para 
pedir las ventajas de la ley de poblacion rural en 
u v o r  de un pueblo de 183 casas y 1,000 habitantes. 
No he pedido otra cosa.

La ley decidía que debía resolverse el expedien­
te á los tres meses. Sin embargo, á p e s ^  del in ­
forme favorable del Consejo de Estado, que en- 
coatraba justo todo lo q u e  yo pedia, reducido á 
médico, cirujano, maestro, etc., que habia estado 
yo pagaodo duraute mucho tiempo, trascurríanlos 
meses y  ninguna resolucioo daba el señor ministro. 
Escribí varías cartas al señor director de agricul­
tura pídiéudole que hiciera presente al señor mi­
nistro mi deseo de que resolviera el expedíeote co ­
mo quisiera, que yo oo pedia dinero ni nada, sino 
simplemente los beneficios que la ley ne poblacion 
rural establecía en f i ro r  de los colooos, como el 
pase á la reserva y otros semejantes; yo lo que 
quería sobre todo era la prouta resolucioo del 
asunto, pues como le decía, estaban pendientes los 
arriendos, había multitud de familias en la costa 
esperando la Real orden para venir á  mi colonia, 
y  tenía 500 trabajadores, á los cuales me iba á ver 
eu la precisión de despedir. Se me hizo eqteoder 
que era  uecesarío que vieie yo al señor mioistro, 
á  lo que me opuse porque desde los destierros no 
q uena  hablar coo niuguno por no tra tar de po­
lítica.

Por Qn, despues de muchos meses, y  cuando ya 
había pasado la época de los arriendos y había 
tenido que despedir á los trabajadores, el señor 
miuístro resolvió el asunto, poniendo Iq órden pre­
cisamente el mismo dia que sé firmaba aquí el voto 
de censura. ¿No lo hizo intencíunalmenteS. S.?(£¿ 
señor m ia ittro  de Fumenlo: No.) Pues yo debo 
creer que sí cuando S. S. na hecho hoy lo que no 
quiero calificar por respeto al Senado: solo diré 
que he oído las palabras de S. S. con el mis com- 
pletn desden. {Ht señor f r e i i d n l e  agiia la cam pa­
nilla.) No dire más sobre esto.

Viniendo ahora al proyecto de ley, decia el se­
ñor mioistro que el Gobierno no debe mezclarse
Íutre los accionistas y  los gerentes. Señores, ¿no 

abía uoa ley que fij iba que á los accloiií^tiis se 
les había de pagar el G por 100? Pues entoiices no 
podi# ser indiferente al Gobieroo que la empresa 
apreciase las cuentas eo 60 ú 80 millones, porque 
de un modo ó da otro vanaría graoJemeote la can­
tidad que habia de recibir; de manera que podía 
suceder que no hubiera derecho á un real de i n ­
terés. y  sin embargo por su cuenta pagase el Es­
tado 6 ú 8 millones de reales.

El señormínlstrodeFOMENTO: Recuerda el Se­
nado la  dulzura con que el señor marqués del Due­
ro , despues de leer un documento que uo está con­
forme con la cartera del Gobierno, me ha dirigido 
duros ataques sobre uo hecho inexacto; y  que h a ­
biéndole yo interrumpido con observaciones so ­

bre esa lectura, ha perseverado en sostener el tex ­
to de una cosa que yo no he dado. h 9b;,eodo sido 
necesario que violera la Gaceta, en la Cual no se 
dace qaeyo  he dado la mayor subveocion posible, 
que era  el concepto sobre q.ue se fundaban todas 
esas gravísimas acusaciones. ¿Y había yo de estar 
oyéndolas sin contestarlas? ¿Cómo se entiende aquí 
por algunos la  díscasíou? Paréceme, señores, que 
yo lio solo tenia la  necesidad, sino el deber de de- 
íeuiierme, y  me he defendido; y  como el señor 
marqués del Duero, ai concluir su rectificación, 
me ha dirigido unas palabras que yo no sé si han 
sonado alguna vez aquí, á  pesar de que han pasa­
do sin manifestación alguna del señor presidente 
ni de los señores senadores, debo decir á S. S. que 
á  sus palabras no puedo contestar sino en la  mis­
ma forma, en el mismo tono y de la misma m a ­
nera que S. S. me las ha dicho.

Dt'jado esto aparte, entraré en cierto expediente 
que ít. S. ha citado; y para hacerlo no necesito ha- 
U ar, sino leer refiriéndome como ministro á do- 
cumeotos oficíales. El sefior marqués del Duero 
pedía las ventajas que concede la ley de poblacion 
rural: el expediente siguió sus trámites en los pri­
meros meses de eotrada en el mioi&terio: pasó al 
Coosejo de Estado, cuyo dictámen no fué exacta­
mente como S. S. ha indicado; y  por último, yo di 
la Real órden que va á o i r  el Senado. (Leyó.) Ved, 
señores, si no he tratado al señor m arqués del 
Duero con tndas las consideraciones que S. S, p u e ­
de desear y  se merece, sin embargo de qne ai fué ­
ram os á  aplicar la ley de poblacioo ru ra l como al­
gunos quieren, las provincias de Galicia, las Vas­
congadas y  otras donde la poblacion está despar­
ramada se creerían en el caso de hacer peticiones 
de ventajas y  beneficios, imponiéndose por último 
al país en general unas cargas que oo ha sido el 
espíritu de aquella ley imponerle.

Al seftor marqués del Duero se le concedió lo 
que era justo; se le otorgó desde luego todo aque­
llo á  que tenía derechu, y  respecto á otras concesio­
nes seaplazaban para cuando S. S. remitiera cier­
tos documentos que eran necesarios para poder 
aplicar á su fioca las exenciooes y beneficios da 
la  expresada ley de poblacion rural. Y ved, seño­
res, si puede oadie quejarse ni darse por ofendido, 
y  si hay motiva para dirigir a l ministro de Fo­
mento los cargos que habéis o id o : en cuanto á la 
publicación de la Real órden en la Gaceta, yo 
acostumbro á mandar al periódico oficial hasta las 
órdenes másinsigaificantes. y  no habla de dejar de 
hacerlo coo uoa más im portante , y  cuyo conoci­
miento importaba á todos los españoles por aplicar­
se eo ella los beneficios de uoa ley. Si su publica­
ción coincidió con el voto de censura, eso yo no lo 
tuve presente; ni tampoco comprendo la  ioterpre- 
tacion que haya podido dársele , supuesto que lo 
que se otorgaba al ?eñor marqués dei Duero no se 
te concedía como gracia, sino como un derecho que 
tenia S. S.

Respecto á la canalización dei E bro , la cosa ha 
quedado clarn; las obras están ap rec ía las  por io- 
geoierns del Gobierno, y no en mi tiempo; y si yo. 
tralando de este asunto, cdlculé sn importe en 60 
ú 30 millones, cuando del expediente consta que 
son 69, es uua equivocación que nada sigoifica 
cuando se hace de palabra un cálculo aritmético 
aproximadamente.

El señor PRESIDENTE: Tengo que hacer una 
aclaración. Ha dicho el señor mioistro de Fomento 
que el señor marqués del Duero pronunció una 
palabra, á la  cual el Presidente no puso correctivo 
alguno. Sin duda el sefior ministro no se ha apercU 
bido de que esa palabra se dijo; toqué la campaoi* 
Ha, y  el señor marqués del Duero, con una docili­
dad que yo aprecio, reprimió eo seguida el ardor 
de su discurso.

El señor ministro de FOMENTO: No ha sido mi 
ánimo dirigir cargo alguno al señor presideute. Yo 
habia oido unas palabras á las que tenia necesidad 
de contestar, y  para hacerlo tenia que prepararme 
como es preciso cuando se tra ta  de contestar á lo 
que se dice por personas de cierta a l tu r a ; por eso 
manifesté lo que ha oido el S enado , sin Inteocion 
alguna de hacer Inculpaciones al señor presidente, 
á  Id Cámara ni á nadie.

El señor marqués del DCERO: Quede consignado 
qut' cuando yo díje una palabra al señor ministro 
de Fomento, que obligó al señor presidente á tocar 
la  cam panilla, fué despues de haberme inferido 
S. S. uoa o fensa , cual fué decir que yo hacia la 
oposicion porque se me habia negado la  resolución 
de un expediente.

El señor mioistro de Fomento , queriendo des­
viar la cuestión del terreno que nos ocupa, ha pro­
movido otra más desagradable para m i; y  á pesar 
de haberla dejado yo para cuando viniera el ex­
pediente, ha entrado de nuevo en ella, asegurando 
que eran grandes las ventajas que se me conce­
dían. Pues entónces, ¿cómo puedo estar oieodido, 
señor ministro ? ¿En qué quedamos? Pero yo apelo 
al Sr. Castro, á quien he encargado por medio da 
otra persona que maníñeste á su compañero el de 
Fomento que oo quiero nada, absolutamente nada 
m is  sino que se d ig a , respecto á los colonos, que 
teodrin  derecho á tal y  tal artículo de la  ley de 
poblacioo rura l.

Por ú lt im a , tampoco ha estado exacto S. S. al 
indicar qué las Províocias Vascongadas y otras h u ­
bieran solicitado concesiones iguales á la mia. No, 
señores , porque la ley dice: <Los nuevos caseríos 
que disten tantos kilómetros de poblacion, ó los 
que lo hubieseq solicitado,» En este caso se en ­
contraba mi expediente.

El señor ministro de ESTADO: Creo que los se­
ñores senadores me habían de agradecer, con mo­
tivo de la alusión personal que me ha dirigido mi 
amigo el señor marqués del Duero, lograra quitar á 
este debate a acritud que viene teoiendo á con­
secuencia de algunas palabras ágrias que han podi* 
do pronunciarse, sin que eo el foudo lleven sin em ­
bargo la inteocion que ha podido suponerse.

Es exacto, como ha dicho el sefior marqués del 
Duero, que S. S. llevó la suspicacia eo materia de 
delicadeza hasta el punto de no querer ver á mi 
compañera al sefior ounistro d e  Fomeuto coa mo­
tivo del exp,edieute que se h a  tratado, y  que  hubo 
de hablar sobre este asuoto á uoa persooa ligada á 
S. S .y  á mi por cariñosos viculoj: me apresuré á 
ver al señor ministró, á  quien encontré coo gran­
des disposiciouss dehaoer  !o que era  jnsto , corn- 
ptacieudo asi á S. S., teoiendo la l^ondad de verse 
conmigo cou el expediente dentro de su cartera, y  
coosultarme acerca de lo qoe pudiera hacerse, de­
jando satisfecho di sefior marqués. Yo sin embar­
go DO poitia llevar ilustración alguna á uo asun­
to que S. S. tenia estudiado y juzgado coo arre­
glo a su criterio.

Tal vez juzgó con error, tal vez equivocada­
mente creyó que Id ley le  prohibía hacer lo que 
deseaba hacer el sénor marqués del Duero. Pero í  
fio, como he dicho, de quitar á este debate la as­
pereza que se ha advertido, yo rogarla á S. S. que 
depósiera la idea que tieoe de una preveoclon que
00 hay en este asunto, asi como creo y  todos 
creeqios que S. S. ha deseado siempre y desea el 
bieu y la nqneza d%i país , y  que tampoco ha te ­
nido en esta cucstion uu objeyi determinado que 
pudiera ó oo lastimar á un mioistro de la Corona.

El señor marqués del DUERO: Agradezco las p a ­
labras de mi amigo el Sr. t^astro. En cuanto á lo 
demás, oada tengo que aOajir.

El Sr. Oliváu, de la comisión, defendió el prn- 
yecto de la canalización del Ebro, y  se auspeooió 
ia discusión para proseguir la del proyecto de refor­
ma del reglamento.

El Sr. Rentero y Villa , de la comisioo , com­
batió la  enmienda del Sr. P a s to r ,  que fué des­
echada.

Leyóse el dictámen de la comision sobre conce­
sión de uu ferro carril de Alicante á  Murcia, y  se 
lev.ntó la sesioo.

Eran las seis.

Ayuntamiento de Madrid



CONGRESO.
PHB310ENC1ÍI DEL SEÑOR SCLDA.

Extracto de í a t t i i o n  celebrada el H a  19 de J u n io  
d* 1867.

Abierta á las tres mecos cuarto, se leyó j  quedó 
aprobada el acta de la aacerior.

Reducción de dias fettivos.

El Sr. MURÜA: Me dirijo al seflor ministro de 
Gracia y Justicia para qué, s ino  h a j  eo ello iacon- 
veDieote, se sirva decirme que es lo que hay acer> 
ca del expediente de arreglo de dias de fiesta de 
que se ha ocupado la preosa.

Deseo tambieo que el Gobierno diga cotegórica
7  termíDBDtemeDte si está resuelto á hacer obser- 
Tar las fiestas que eo adelante queden más riguro* 
sameole que se guardan las actuales. No tengo la 
menor duda de que el seoor ministro me contesta* 
rá satisfactoriamente; y  si el señor Presidente me 
lo permite, haré sobre esto algunas ligeras coosi* 
deraciones.

Todas las religiones y sectas repartidas por el 
mundo tienen sus solemnidades y fesliridades. Lo 
mUmo los judios que los cismáticos y los protes­
tantes. todos tienen mucho cuidado en obserrer 
escrupulosamente estas fiestas; y  es muy doloroso 
que en un pueblo eminentemente católico como el 
nuestro se haga una especie de alarde de profanar 
Its festividades, ó no observarlas por lo ménos, 
despreciando los preceptos de la Iglesia, y  redun­
dando todo en menosprecio de la religioa sacro­
santa.

Esto n i puede ni debe cootiauar así. Aquí se cita
i  cada paso á Inglaterra, oacíoo extremadameote 
civilizada, que puede servir de ejemplo en materia 
de guardar las nes ta s ; y  ;^o desearía que en esta 
parte los que somos católicos hiciéramos lo que 
ss hace en paises no católicos.

No puedo hoy extenderme sobre este particular; 
pero si diré que es preciso que de aqui en adelaa* 
te  se observen las fiestas de maoera que las tien­
das eo esos dias permanezcan herméticamente cer­
rad a s ,  que no se trabaje públicamente como se 
hace con escándalo, y  que en esos santos dias se 
irohiban las funciones de toros y  otros espectácu- 
os i n c o n v e D Í e n t e s ,  ateniéndose á tas prescripcio- 

Bes de la Iglesia. Y como el ejemplo es necesario 
que venga de arriba, deseo que el Gobierno sea el 
primero á darlo, no permitiendo que se trabaje ea 
las obras públicas sio absoluta necesidad, y  cuan­
do se haga con la vénia de la autoridad eclesiásti­
ca, se ponga un cartelon en que se diga que se 
hace con licencia de dicha autoridad.

Confio que el Gobierno hará es to , porque estará 
convencido como p  de que Su Santidad, al acce­
der á esta reducción de fiestas, lo ha hecho para 
que las que queden se observen más santamente 
que basta ahora. El Gobierno ha contraído una sa­
grada obligación que no dudo cumplirá. Si cree 
que para esto hacen falta leyes, rengan  esas leyes, 
porque nosotros hemos veoido aquí á dar a l César 
lo que es del César y  á Dios lo que es de Dios.

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA: Creo 
poder contestar cumplidamente al Sr. Muriia. Efec­
tivamente, hay un decreto pontificio sobre reduc­
ción de los dias de fiesta.

Su Santidad ha deferido á este nuestro reiterado 
deseo; y  si no se ha publicado ya el decreto ponti­
ficio, es porque su veoida ha coincidido con la sa­
lida de todo el Episcopado para Roma; y  como la 
autoridad más alia y  competente es la  del P re la ­
do díocesaoo, al que tiene que encomendar el Go­
bierno todo lo relativo á este decre to ,  por eso se 
está esperando el regreso de los Prelados, que co r ­
responderá á la mitad de Julio; en lo cual no se 
ñerde tiempo, porque el decreto no ha de regir 
laslB l . ° d e  Enero del alto próximo, período nece­
sario para e l arreglo de los a lm anaques, de los 
anuarios y de todusaquellos medios materiales ia> 
dispeosables para que llegue á noticia do todos.

E spera ,  pues , el Gobierno la oportunidad ; jy 
cuando haya regresado el Episcopaco se hará  la

lublicacion y circulación. Porque en España se 
la observado siempre la  costumbre de no publi* 

car nunca en la Gaceta nada relativo al culto ó al 
órden eclesiástico sin que con antelación no se ba-

Sa comunicado ántes i  los Prelados. Esta es la 
istoria.
Entro ahora en la  segunda parte, que es la peor. 

El Sr. Murúa pertenece á un pueblo i  que perte­
nezco yo también, que es muy dado á  alternar las 
fatigas del trabajo coa e( solaz de las Sestasreligio- 
sa sy  civiles; pero S. S., como yo, estamos conven­
cidos de que habia una exuberancia de fiestas, cuya 
reducción estaba pidiendo la economía política y  
el trabajo.

Ea lo que toca al Gobierno, el Santo Padre, al 
conceder esta gracia, ha enunciado el deseo y la 
esperanza de que el religiosísimo pueblo espado! 
se esmerará más si cabe ea santificar los días de 
fiesta que quedan. El Gobierno ve eo esto una 
obligacioo, y  está resuelto á hacer las adverten­
cias convenientes en lo que dependa de cada depar­
tamento ministerial para que se logre, de acuerdo 
con la autoridad eclesiástica, lo que todos deseamos. 
Sucede con los preceptos de la Iglesia lo que con 
todas las leyes: ó d o  darlas, ú  obedecerlas. Si so­
mos, pues, católicos, que correspondan las obras 
coa las creencias. Creo que con esto habrá queda­
do satisfecho el Sr. Murúa.

El Sr. MURUA: Doy las gracias al seOor ministro 
por la manifestación que acaba de hacer. Estoy pe r ­
suadido deque  en adelante el precepto de guardar 
las fiestas será una verdad.

i e  aprovechamiento  común.

Se leyó la siguiente proposicion:
<Pe<limos al Coogreso sirva declarar que to ­

dos los terrenos que eran de aprovechamiento co­
mún cuando se promulgó la ley de i.* de Mayo 
de 1 8 5 5  están exceptuados de la venta, con arreglo 
al párrafo noveno de la r t .  2 .° de dicha ley, aunqne 
se nayao arbitrado alguna vez y  su disfrute no sea 
enteramente gratuito. —  Soto. —  O tal.—Rivera .— 
Galoo.— Barón de Escriche.— Ceballos Escalera.—  
Mqyano Sánchez.•

El Sr. SOTO (D. José Maria): Se&ores diputados, 
atendida vuestra ilustración, no dudo que me es­
cuchareis coa benevolencia, pues no me levanto 
para suscitar estériles contiendas de partido, sino 
para defender los fueros sacrosantos de la propie­
dad de terrenos y bienes en cuyo disfrute han es­
tado largo tiempo las clases desvahdas de la  so­
ciedad, y  para vindicar la  verdad de la ley.

Por e la r t .  1 . “  de la  ley de 1 . °  de Mayo de 1 8 5 5  

se declaran en estado de venta todos los predios 
rústicos y  uibanos pertenecientes al Estado, si 
Clero, á  las Urdenes militares, etc. Y por el a r ­
ticulo 2 °  se exceptúan de esta disposición, entre 
otros bienes, los de aprovechamiento común. «Los 
terrenos, dice la  disposición 9.* que son hoy de 
aprovechamiento común, prévia declaración de 
serlo hecha por el Gobierno, oyendo al ayunta ­
miento y á l a  diputación provincial.’ Queson hoy 
dice la ley; es decir, que lo fueron cuando aque­
lla se promulgó. La letra de este artículo es tan 
clara y el sentido es tan explícito, que no cabe io- 
terpretacion.

Aquí conviene hacer notar la diferencia que hay 
entre los bienes de propios y  ios de aprovecha­
miento común, cuya naturaleza es distinta.

La propiedad y  el dominio de unos y otros bie­
nes corresponde á los vecinas donde radicao; pero 
los propios se arriendan por los ayuntamientos, y 
sus productos se aplican á los gastos municipales, 
y  los comunes se aprovechan directamente por los 
vecinos; de maoera que el disfrute es lo que cons­
tituye la  diferencia. La ley, por tanto, ios que ha 
exceptuado d é l a  venta son aquellos bienes que se 
aprovechan directamente por el vecindario.

Con esta significación está conforme la inter­
pretación auténtica de las llórtes Constituyentes, 
y  la que hizo el ministro de Hacienda en aquella 
época.

EL principio de la divisioa y de los poderes pú ­
blicos es la base de todo nuestro derecho. El le­

gislador dicta y  promulga las leyes, y el adminis­
trador las ejecuta; pues bien: á  pesar de ser esta la 
doctrina inconcusa, la verdad es que el Gobierno 
y  los centros directivos, eo vez de ser los servido 
res de la ley, han sido sus innovadores, y respecto 
á los terrenos de aprovechamiento común han exi­
gido tanto requisito para la formación de los expe­
dientes, que apenas pueden los pueblos hacer Us 
justificaciones que se les exigen.

La instrucción de 31 de Mayo no ha respetado 
la ley de desamortización, y esto lo probaré con 
la lectura del art. 53. [Leyó.) La ley eximia de la 
venta los bienes que eran de aprovechamiento co- 
m ua el día que se promulgó, y la instrucción exige 
para la excepcioo que se hayan aprovechado los 
terrenos desde 1835 por e l común de los vecinos. 
Esto es más qae uua modificación de la ley; es una 
trasgresion. Pero no paró aqui: los centros directi­
vos han alterado esta iostruccioo, y  hao exigido 
como requisito especial que estos bienes no hayan 
pagado cantidad alguna al ramo de Propios, ñ ique  
se hayan arrendado en todo ó eo parte.

Hace pocos dias que el pueblo de Corbokn, pro 
vincia de Teruel, se ha quejado de que se hayan 
declarado en venta varios de sus terrenos solo por 
el hecho de haber pagado 150 rs. para el guarda 
rural; v  téogase eo cuenta, señores, que la venta 
de los Lieoes comunales, no solo disminuirá el n ú ­
mero de propietarios, sino que acabará con una 
gran parte de la riqueza pecuaria, tan indispensa­
ble para el buen cultivo, y  concluirá también con 
la  propiedad colectiva, ese último baluarte puesto 
todavía entre el comunismo y  la propiedad indi­
vidual.

Setteres, voy á concluir; la vieja monarquía 
c r i s i i a D a  era en otro tiempo la madre y  la  tutora 
del débil y  del indefenso; hoy. en que el mundo 
social h a  experimentado profunda modificación, 
se hao puesto eo cuestión ios derechos más incon­
testables, y el Estado selevaifta á reemplazar á esa 
m adre cariñosa; el Estado, esa máquina sin cora- 
zon y sin entrañas. Hoy que la desamortización 
todo lo ahoga, no vacilo en profetizar que pronto 
desapareceran todos los bienes de manos muertas; 
y  como el Estado tendrá la obligación de atender 
al culto, i  la instrucción, á la beneficencia y  á 
todo, los gastos, en vez de bajar, subirán cada vez 
más; la  riqueza, patrimonio del Clero y de los po­
bres, se habrá aglomerado eo pocas personas, y 
habrá necesidad de exigir impuestos insoportables. 
¡Y á  esto se llama progreso! La España católica se 
asombrará u a  dia de verse convertida en socia­
lista.

En esta situación eo que la anarquía asoma la 
cabeza es puco patriótico atacar ]a propiedad. De 
manera que queda demostrado que la razón filosó­
fica y  la legalidad proclaman la conveniencia déla 
conservacíoo de las tierras comunes. Ruego, pues, 
encarecidamente al Congreso tome en considera­
ción esa proposicion, y  al señor ministro de Ha­
cienda que dicte las medidas necesarias para  que 
DO se enajenen los terrenos de apruvecoamiento 
común, en conformidad con lo que prescribe el 
párrafo noveno del art .  7.° de la  ley de 1.“ de Ma­
yo de 1855.

El Sr. CONCHA CASTAÑEDA: Pido la palabra.
El Sr. FEBREB DE LA TORRE; Pido que antes 

de concederse la palabra se lea el art. 90 del re ­
glamento. (S« leyó dicho articulo )

El Sr. CONCHA CASTAÑEDA: Yo no pido la pa- 
labra para entrar eo el fondo de la cuestión, sioo 
para contestar á las alusiooes que ba hecho el se­
ñor Soto á  la  dirección de propiedades del Estado 
que me está encomendada.

El señor PRESIDENTE: Tiene V. S. la palabra 
con este objeto.

EISr. CONCHA CASTAÑEDA: Empiezo por decir 
que acepto la respoosabilídad de todos los actos 
de la  dirección de propiedades del Estado. El señor 
Soto no ha censurado precisamente los actos de la 
administración actual: S. S. ba tratado de herir 
lo mismo á este que á todos los Gabiernos,'puesto 
que h a  dicho que todos vieoeo ioterpretando.la ley 
de desamortización de una manera contraria á la

justicia. S. S. ha dicho repelidas veces que siem­
pre se ha venido faltando a los preceptos de la ley, 
y  que se hao veoído vendieodo los bienes de ap ro ­
vechamiento común sin tener en cuenta esta cir- 
cuastaocia: este es el prim er cargo que ha dirigi­
do S. S.

El Sr. Soto nos ha leido despues el párrafo n o ­
veno del art. 6 .‘ de la ley de desamortización. Ese 
párrafo noveno dice lo que ha leido S. S. ¿Pero qué 
dice la ley? Dice que los bíeoes de aprovecha­
miento común se exceptuarán de la veata, prévia 
aquella declaración. ¿Y cómo se hace la declara­
ción sin formar expediente?

Hay, pues, que formar un expediente; y  si es 
virtud de él los que se dicen de aprovechamiento 
común no lo s o b ,  entónces se venden. Despues de 
concluido el expediente se hace la  declaración; y 
si esa declaración es contraria á la justicia ó á la 
verdad, los pueblos t i e n e B  el medio de alzarse de 
ella. Tienen en primer lugar el derecho de dirigir­
se al Gobierno, porque el Gobierno es el que re ­
suelve; tienen además el recurso de la via conten­
ciosa. Y pregunto yo; ¿se han_^quejado los pueblos, 
hanapelado a l a  via contenciosa, han ganado los 
pleitos? Pues si no han hecho nada de esto, ¿qué 
razón tiene el Sr. Soto para decir que los pueblos 
no tieoen expedito el camino de la justicia? ¿Qué 
resulta de aqui, señores? Resulta que no se quejan 
porque las leyes se violan, sino porque las leyes so 
aplican.

S. S. ha dicho también que las oficinas han alte ­
rado la ley por la via reglamentaria. La instrnccion 
que existe en este punto es la de 31 de Mayo: es 
más que una instrucción; es una instrucción que 
está establecida en la  misma ley, y  que formó el 
Gobierno oyendo al Consejo de Estado; iostruccioo 
que han respetado las Corles Constituyentes y  lo ­
dos los Congresos, y  que tiene u n  carácter tan le­
gal como la ley misma. El barrenar esta instruc­
ción seria crear un sistema odioso, puesto que se 
habría aplicado la  ley de uoa manera amplísima 
para unos y  de una manera restrictiva para otros. 
Yo no diré si la ley de desamortízacioB es buena 
ó mala: yo ao la hubiera votado tal cual se presen­
tó; pero nosotros no hacemos hoy más que cum­
plirla, que es nuestro deber.

Y digo m á s : hoy seria imposible variarla cuan­
do se han vendido ya 4,000 millones de bienes na­
cionales , y  para lo que resta no creo justo esta­
blecer privilegios que no se han consignado ántes. 
Por lo demas, el Sr. Soto ha usado iadudablemente 
de su derecho; pero permítame que le  diga que sa  
províocía precisamente es de las pocas que no 
tienen derecho á  quejarse. La provincia de Teruel 
es la que viene más retrasada en este psrticuiat; 
pero no se ha vendido nada hasta a h o ra : ahora se 
ha empezado á vender. El Gobierno exceptúa de 
la venta lo que es j u s to , y  todos los expedientes 
de excepción se resuelven oyendo á  la Asesoría y  
á la  Junta.

En esa provincia, según los expedientes incoa­
dos , lo exceptuado equivale i  la  cuarta parte de 
su extensión territorial. Véase, pues ,  cuán injusto 
ha estado el Sr. Soto al hacer cargos al Gobierno 
v al centro directivo por cumplir extrictamente con 
ía  ley.

El Sr. SOTO (D. José María); Todo lo  que ha 
manifestado el Sr. Concha Castañeda no destruye 
en nada lo que he dicho de que se han vendido 
bienes que con arreglo i  la ley no han podido ven­
derse.

Ha dicho S. S. que la instrucción era más que 
instrucción. Yo creo que no es m is  queinstruc- 
. cion; que como tal está debajo de la ley, y de n in­
gún modo puede derogarla.

La ley exige que los terrenos fueran de aprove­
chamiento común eo 1.° de Mayo de 1855. ¿Por 
qué la  instrucción ha de declarar que para ser así 
calificados han de ser de aprovecliamiento de los 
vecioos desde 1835?

El Sr. CONCHA CASTAÑEDA: Repito a l Sr. Soto 
que no es cierto que se vendan los bienes de ap ro ­
vechamiento comuo; y  que si se vende alguno, es 
porque se llama así sin se r lo : de todas maneras.

los pueblos tienen el derecho de quejarse; pueden 
reclamar de esas providencias, y no reclaman.

Se leyó la proposicion, y varios señores pidieron 
que la votación fuese nominal.

El Sr. GUILLEN: Senores, acaba de decir el di* 
rector de bienes nacionstes que no se venden los 
terrenos de aprovechamiento común. ¿Quées, pues, 
lo que be va á votar? Se va a votar uiia cosa que 
esta en la ley de 1.* de Mayo; y  si se entiende 
ya comprendida en la ley esa declaración, creo 
que nu procede votarla.

El señor PRESIDENTE: La proposicion, apoyada 
por su autor, se está en el caso de preguntar si 
se toma ó no en consideración. Se va á verificar 
sobre esto votacion nominal.

Verificada, resultó no tomada en consideración 
por 116 votos contra 47.

ÓRSKN DEL DIA.

Se leyó y aprobó sindiscusioD el díctámen rela ­
tivo á la construcción de un ferro -carril á las cuen­
cas carboníferas de Gargalla y  Andorra.

Se leyeron y aprobaron definitivamente los p ro ­
yectos de ley sobre reforma de los artículos de la 
ley de Enjuiciamiento civil, relativos al desahu­
cio, cuentas de 1855, reforma de algunos artículos 
de la  ley de redención y  enganches, y  ferro-carril 
de Utrillas á la línea de Zaragoza á  Éscatron.

El señor PRESIDENTE: Mañana, por la  solemni­
dad del día, no habrá sesión.

Orden del di« para pasado mafiaDa: los dic tá­
menes que han quedado sobre la mesa.

Se levanta la  sesión.
Eran las cinco menos cuarto.

BOLSA DE MADRID.

Cotiiacion olicial del 19 de Junio de 1867.

FOSOOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 
34-75 y 80; á plazo, 34-75 fincor. fir., y  34-70, 75 
y 80 Qb  cor. vol.

Idem Ídem diferido, no publicado, 33^(1 d.
Deuda amortizable de primera c la se , pubHcado, 

31-00.
Idem id. de segunda id .,  id. 16-25.
Material del Tesoro no preferente con Interes, 

no publicado, 98-75.
Deuda del personal, id .,  19-40 d.
Obligaciones municipales al portador, de 1,000 

reales, id , 63-OÜ d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publi» 

cado, 96-50.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anua].
Emisión de 1.° de Abril de 1850, de á 4,000 rs., 

no publicado, 78>25.
Idem de i  2,000 rs .,  id., 83-00 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de i

2,000 rs., publicado, 65-15, 10 y20.
Acciones del Banco de España, no publicado, 

135 00.

CAHllOS.

Lóndres á 90 días fecha, 50-00. 
Paris  á 8 dias vista, 5-20 d.

SOISAS EXTRAHJSRAS.

Lóndres. 15 de Junio.—Consolidados, 94 5(8 i  
94 5i4.— Diferido español, 34 3[4 á 35 lj4 .

Paris, 15 do Junio.—Interior español, 33 liB.-— 
Diferido, 34 1[2.

Tanto los anuncios como los comuni­

cados se insertan  á. precios convencio­

nales. SECCION DE ANUNCIOS Rebaja á las corporaciones, sociedades 

m ercantiles y  á  las particulares que anun­

cien periódicamente.

EXAMEN CRITICO
DEL

GOBIERNO REPRESENTATIVO
EN LA SOCIEDAD MODERNA,

POR EL E . PADRE

L. TAPARELLL
S E  LA c o m p a ñ í a  d e  JESDS,

TRADUCIDO DEL ITALIANO.
E sta  obra importantísima, publicada en la CIVILTA CATTOLICA, 

Revista que sale a luz en Roma oajo los auspicios de Su  Santidad, cons­
ta rá  de dos tomos de 500 á  600 páginas cada uno.

Se ha publicado el tomo primero, en el cual despues de una in­
troducción magníficamente escrita, se tra tan  m agistralm ente, confor­
me á los

1.® El principio 
unidad social.

3- ® El sufragio universal.
Posesion de la autoridad.

principios de la filosofía católica los puntos siguientes; 
El principio heterodoxo es la aboiicion del derecho y  de la

3.®
4.®
5.®
6 . ®

7.®
8 . ®
9.®
10.

Emancipación de los pueblos adultos. 
Libertad.
L ibertad de la prensa.
Teorias sociales sobre la enseñanza. 
Naturalismo.
Felicidad social.

División de los poderes.
A pesar de su m ucha estension y  lectura se vende el Tomo primero 

del EXAMEN CRITICO al reducidísimo precio de 14 rs. en  Madrid y  
16 en provincias.

Los pedidos se d irig irán  al adm inistrador de EL PENSAMIENTO 
ESPAÑOL (Pelayo, 38 y  40, principal) acompañando siempre el im­
porte en libranzas ó sellos de correo.

Se está imprimiendo el tomo segundo.

ENSAYO TEORICO

DEL DERECHO ! \A T IR A L  APOYADO M LOS HECHOS,
POR EL R. PADRE

L U IS  T A P A R E L L I ,
D E  L « .  C O . I I P A i t i A  D C  J E S Ú S ,

T ra d u c id o d e la ü U irrm  ed ic ión  ita lia n a , e o rre g id a y  a u m en tad a  p o r  s t ta u to r ,  
POR D, JUAN MANUEL ORTI V LARA,

AIOeADO DE LOS TKISU''ALES DE LA BACIOH T CATEnRÁTICO DE FILOSOriA.
Constará esta obra de cuatro tomos en 4. °  de unas 450 páginas cada uno, y muy 

adelantada la impresión del lomo 3. ®, toda la obra estará publicada muy en breve. Los 
tornos 1. *  y  2. •= se espenden i  20 rs. cada uno en Madrid y 24 en proTincias, francos 
de porte.

A cuantos pidiendo los tomos publicados remitan cnaiido menos el importe de otro, 
sa les expenderá á  18 reates iumo en .Madrid y i 2  en proTÍncias. francos dv porte.

A los suscrítores por diez ejemplares se les dará cada tomo á 17 rs. en Madrid y 20 
en provincias, francos de porle, aunque solo remitan el importe de los dos tomos publi­
cados.

Los pedidos se dirigirá o á la Librería  católica inlernaeional, de Tejado, Silva, núme 
ro 47, Madrid.

PILDORAS DEHADT. ~
E s U  n u e v a  c n m l i i n a c i o n ,  

r u n d a  d a  s o b r e p r i n c i p i u s  n o  

c o n o c i d o s  p o r  l o s  m i-d lc o í  

a n t i g u o s ,  l l e n i ,  c o n  i in a  

pi'<;clsion  d i g n a  l í c a l r D i i o n ,  

t o d a ;  las c o n d ic lO D e s  d e l  

p r o b le m a  d e l  m e d i c a m e n t o  

p u r g a n t e .  —  Al r e v e s  d e

____  o tro »  p u rg a tiv o s ,  e» fe  n o
o b r a  b U n  s in o  c u a n d o  s e  l o m a  c o n  m u y  b u e n o s  a l i -  
Dientos y bebidas (o rt i f lca n tes .  S u  e fe c to  es  s eg u ro ,  
a l  p a so  q u e  n o  lo  e s  e l  a g u a  d e  S e d l l ' j  j  o t r o i  p u r ­
g a t iv o s .  E« fácil  a r r e g la r  la  d d s is ,  s ^ u o  la  e d a d  j  
la  fu e r z a  d e  la s  r>ersonas. l .o s  n i ñ o s ,  lo s  a n c ia n o s  t 
lo s  e n fe r m o s  d e b l l l ta d o i  l o  sop ortan  s in  dificultad.  
Cada c u a l  esco je ,  p a r a  p u r g a r se ,  la  h o r a  y  la  com ida  
qu e m ejo r  l e  c o n v e n ^ n  s e g ú n  s u s  o c u p a c io n es .  1.a 
m o le s t ia  q u e  c a u sa  e l  p u r g a n te ,  e s ta n d o  c o m p le ta ­
m en te  a n u la d a  p o r  l a  b u en a  a l im e n ta c ió n ,  n o  se  
l la l la  r e p a r o  a lg u n o  e n  p u r g a r s e .c u a n d o  i ia t a  nece­
sid ad .—  l  o s  m éd ic o s  q u e  em p lean  e s te  miadlo n o  en ­
cu e n tra n  e n fe r m o s  q u e  se  n ie g u e n  i  p u r g a r se  s o  p r e ­
te x to  de  m a l  g u sto  (i p o r  tem o r  d e  d e b ilita rse .  Véase  
la  I n i tr u e c io n .  En to d a s  laa  b u e n a s  farm acias.  

Cajas d e  3 0  r a . , ;  d e  1 0  rs .

Depósitos generales'en Madrid: Simón, Sán­
chez Ocaña, Borrell, hermanos, Moreno .Mi- 
quel, ülz 'jrrun y Escolar. En las provincias en 
los principales farmacéuticos. fA.)

ENFERMEDADES ÜEL PECUO.
Las únicas preparaciones délos  hipo 

foííitos reconocidos y recomendados por 
el DOCTOR CllURUHlLL, au tor de! des­
cubrimiento de las propiedades curaií 
vas de loa MpofosQtos para la curación 
de las enfermedades del pecho, de la 
clorosis, etc., son los iarabes de hipo- 
^osfitos de sosa, de caí y  de hierro, y 
as pildoras áe qu in ina  y  de mangane­

ta , preparadas por Mr. SWAXN, far- 
macéutico-químico de la familia Real 
de España, 12, rué 'Castiglione, París. 
— Se debe rehuear como no siendo hipo- 
fosfilo del doctor Churchill, todo frasco 
que Bo venga de la bolica de monsieui 
SWAISlf.

Precio del frasco ea  París: 4  francos 
La Agencia franco-espafiola, en Ma­

drid, 31, calle del Sordo, sirve los pe­
didos.—P or menor, laboratorio de los 
Sres. Borrell, hermanos, Escolar, More­
no Míquel y  Sánchez Ocana. Precio, 23 
reales. (A. 2,525 )

LA BELLEZA E T E R M ,
ó el arte de conservarse y embellecerse, 
por A. Reynaud. Se vende en las princi­
pales librerías de Madrid. La agenciu fran­
co-española, 31, calle del Sordo, sirve los 
pedidos. Precio 2 rs. y uno de porte, to­
do en suilos du correo. (A.)

lE vo  vEüMJE
para la curación de las hernias y  descen­
sos que no se encuentra sino en casa de su 
inventor Enrique Biondetlí, honrado con 14 
medallas. Rué Vivíenne, número 48, Paris.

k .

OBRAS LITERARIAS
DE

D. JOSÉ MARIA LEON Y DOMINGUEZ, 

Presbítero.

Deseando el autor facilitar la  adquisición 
de sus escritos á toda clase de personas, 
ha determinado hacer una rebaja notabilí­
sima en sus precios, en la siguiente forma:

Leyendas históricas y  morales, <¡os to ­
mos en 4. ^  mayor prolongado, edición de 
lujo. SS rs.: se dan por 40 rs.

Páginas dcl hogar, coleccion de cuen­
tos, leyendas, poesías, tradiciones, fábulas 
y artículos, ilustrada con grabados, 8 rea ­
les: se  da por 4.

Los m ártires de Cádiz, E l Angel del 
Puigcerdá y  Dimas ó la huida d  Egipto, 
dramas religiosos para Semiuariosy cole­
gios, 8 , 7 y 6 rs.: se dan por 6, 5 y 4.

Los que tomen todas estas obras, podrán 
recibirlas pagándolas en tres plazos de á 20 
reales, acompañando el primer plazo al p e ­
dido, y  remiiiendo los testantes en los dos 
m^ses sub siguientes.

Los pedidos al autor, calle de la  Compa- 
úía, oúm. 8, Cádiz.

En Madrid están de venta, con la rebaja 
dicha, pero no en plazos, en la librería de 
Oíamendi. calle de la Paz, núm. 6 .

^ A m O G L \ S  DE LA F E .
O b r a  « íK 'r l la  p o r  «1 íieA or d o c t o r

DON ESTÉBAN MORENO LABRADOR, 

CHANTRE DE LA SANTA IGLESIA CATEDRAL 

DE CÁDIZ.

El objeto de la presente obra es estudiar 
los dogmas eo su cooceptofllosóSco, com­
parándolos, y  relacionándolos unos con 
otros, y  con las verdades de razón. El pri­
mer tomo, de los dos que ha de tener la 
o b ra , eo 0 .® mayor, de letra compacta y 
eu papel glaseado, de 342 páginas, se halla 
de ren ta  at precio de 12 rs. en Madrid eo 
casa de [>. Miguel Oíamendi, calle de la 
Paz, núm. 6.

Se obtiene también por el mismo precio, 
franco de porte, haciendo el pedido á Cá­
diz á D. José María León y Domínguez, 
Presbítero, caile de la  CompaAía, núm. 8 .

CONFERENCIAS

DE LA C O M P A Ñ ÍA  DE J E S Ú S ,

PREDICADAS EN 1866.

T R A D U C I D A S  T  P U B L I C A D A S  P O R

EL PENSAMIENTO ESPAÑOL.
En las Conferencias del año pasado combatió el Padre Félix  la 

economía anti-cristiana, y  principalm ente el socialismo.
La lecttira de este libro puede producir imaensos bienes en cier­

tas  clases.
Puede hacerse una obra de caridad propagando la lec tu ra  de 

estas Conferencias.
E sisten  tam bién ejemplaces d é la s  Conferencias délos años 1863, 

1864 y  1865.
Las correspondientes á, cada año forman un  folleto encuadernado 

á la rústica  que se yende á  4 rs. en Madrid y  5 rs. en  provincias, 
franco de porte.

Los pedidos deben hacerse á  la Administración de EL PENSA­
MIENTO ESPAÑOL, Pelayo, 38 y  40, principal.

PLUS DE GHEVEUX BLANCS

BAÑOS HIDRO-SULFUROSOS
d e  t i r á b a l o i i .

Desile 1.® de Junio á fin de Setiembre 
están abiertos estos muy antiguos y acredi­
tados baños, en los que se han hecho varias 
mejoras, entre ellas la muy apetecida por los 
bañistas, de la erniila-oratorio dentro delmis- 
mo establecimiento.

Los coches para los indicados baños «alen 
todos los difis de las estacinnes de Castejon y 
Tudela de Nüvarra á la llegada de los prime­
ros trenes de la mañana.

Precios: Habitación y fonda, primera cla­
se, 22 rs.

Segunda, 17 rs.
Por el uso de agua mineral, 30 rs. tempo* 

rada.—Saao, 6 rs. (6 .)

A'O M A S  C A B E L L O S  BLAIW-
___________________________________________ C « » ,  AíiüA DE SALLES, 44 y 30 rs.

p r o d u c t o  subl i ii it í  vuelve para siempre los cabellos blancos y á la barba su color 
primitivo sin ningún preparación' n i lavaduras.— Progreso, inmenso éxito garantido. 
Em. Salles.— Perfumista químico, 3, rué de üuci, París.— Itladrid, Agencia franco-espa­
ñola, ó l ,  calle del Sordo, sirve los pedidos,—Al por menor^ C. Miró, Arenal.

(Núm. 2 , 5 1 0 . — A . )

ELEMENTOS DE FILOSOFIA ESPECULATIVA,
SEGUN LAS DOCTRINAS DE LOS ESCOLÁSTICOS T  S1>GULARHEISTE 

DB S a m t o  T o m á s  d b  A q ü i n o .
O b ra  e scr ita  en  ita lian *  por e l  PreHbi(er« U .  J o s é  P r i s c o ,  y  tradneid*  

d e la  se g u n d a  ed ic ión  por D .  G ab in o  T e ja d o .
Se ha publicado el tomo 2. °  y último de esta obra, la cual se espende í  40 rs. en 

Madrid en a Librería  católica internacional de Tejado, Silva, 47 y 49, y  en la librería 
de Olaroendj, Paz, 6 . Ed provincias á  50 rs .,  por pedido directo acompañado de su im­
porte, dirigido á la librería de Te ado, 6 á los corresponsaies de dicha librería.

Én todo pedido de diez ejemp ares acompañado de su imjiorte se hará un abono de un 
10 por 100, Cuando el pedido sea de mayor número de ejemplares se aumentará esta 
abono. (G.)

LA PREDICACION POPULAR,
POR MR. DUPANLOUP,

OBISPO DE ORLEÁNS.
Se vende encuadernado en rú s t ic a , con el retrato  del autor, á 40 

reales en casa de el editor (Cabeza 27), y  en las principales librerías de 
esta córte.

M A üU lU ; lÜ G l.s^ E d ilo r  responsable: D. C. N a v a r r o  V i l l o .-l a d a .

Im prenta de E l  P b b s a h i e r t o  E s f a Uo l  . calle de P e layo , niimero 3 4 ,
i  cargg de R. Labajos j  Aienas.

Ayuntamiento de Madrid




